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Decreto Gubérname~tal.- Mediante el cua( se 
autoriza al Secre_ tario d_ Administración del Ejecutivo 
del Estado, para donar gratuitamente a favor de la 
Universidad Autónoma. del Estado de Hidalgo, los 
predios 5 y 6 que forman parte del inmueble 
denominado Ex Hacienda la Concepcfón, para 
destinarse a la construqción de la primera et¡¡pa del 
campus del Instituto de Ciencias Económico 

· Administrativas. -_1 
Págs. 2 - 3 

Secretaría de Desarro lo .Social.- Acta de Sesión 
Extraordinaria, en la S a de Juntas de la Secretaría 
de Desarrollo Social el Gobierno del Estado de 
Hidalgo, se reunieron ,los ce.· Lic. Flor de María 
López Gon¡:ález, Secretaria de Desarrollo _Social del 
Gobierno-del Estado ~ Coordinadora General del 
Comité d.e Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Hidalgo (COPLADÉ!HI), y el. Contador Público · 
Héctor bzuna Trujilló, Delegado Estatal de la 
secretaría de Desarrollé Social y Secretario Técnico 
del_ COPLAOEH 1, con ébjeto de revisar, analizar y 
en su caso, .acordar las~odíficaciones de los Anexos 
números 2, 3, 4, 5, 6 y 7 el Acuerdo de Coordinación 
para la Dístríbución y · ercicio de los Recursos del 
Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" 2004, del 
Estado de Hidalgo, en' relación con los montos a 
ejercer en los Programas·de:.Opcíones Productlvas, 
Empleo Tempor¡¡I y De~arrollo Local Micro regiones, 
del R.amo Adminístrátivb 20.- "Desarrollo Social" del 

. Presupuesto dí¡! Egresqs -de la Federación para el 
Ejercicio ¡:iscal 2004. ' -

Págs. 4 -16 

- 1 

1 

" 

.. 

AVISOS JUDIC ALES Y DIVERSOS · f 

Págs. 17 - 50 f 

Núm. 5 
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2 PERlODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

29 de Enero de 2007. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL· ANGEL OSORIO CHONG, . GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME OTORGA 
El ARTICULO 71, FRA.CCION XXXV, DE LA CONSTITUCION POLITICA. DEL 
ESTADO Y DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 25 BIS, DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO, Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privado adquiridos por vía de derecho privado· 
· señalados en los Artículos 101 y 103 de la Constitución Política del Estado, regulados 
por la Ley de Bi.enes de la misma Entidad, conforme a los Artículos 43 y 44 de este 
ordenamiento, pueden trasmitirse a Instituciones que tengan fines educativos. 

SEGUNDO." Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, adquirió mediante Contrato 
de Compraventa ad corpus, que consta en la Escritura Pública Número 59360, otorgada 
ante el Notario Público Número 188 del Distrito Federal, Licenciado, Luis Eduardo Suno 
Chavira, con fecha.8 de julio de 1987, el predio rústico denominado Ex - Hacienda La 
Concepción, ubicado en el Municipio de San Agustín Tlaxiaca, que aparece inscritá con 
el Número 623, Tomo Primero, Libro Primero, Sección Primera, con fecha 5 de octubre 
de 1987, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Actopan, Hidalgo . 

. TERCERO .. - Que del predio · a.dquirido por el . Estado de Hidalgo, la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo, mediante oficio· de fechá 18 de diciembre del año 
2006, solicitó la donación de los lotes 5 y 6, que pertenecen al predio descrito en el 
Considerando anterior, que se identifican con las siguientes medidas y colindancias: 

lote 5: 

Noroeste: 
Este~ 
Sur: 
Oeste: 

En 258,935 m. coiinda con el lote 6 propiedad del Estado de Hidálgo. 
En 331.539 m. colinda con el Ejido de Tilcuautla. 
En 242.32 m. colinda con el lote 4 del predio afectado. 

· En línea curva de 199.281 m., colinda con el lote 16, calle sin nombre, del 
mismo predio. 

· Con superficie total de 60, 133.36 m2. 

Lote 6: 

Noroeste: 

Norte: 
Este: 
Oeste: 

En línea quebrada de 32.63 m., 28.81 m., 119.55 m., 20.03 m,, 19.05 m., 
25.08 m-. 15.08 m-. 16.05 m., 18.19 m., 15,54 m., 17.15 m. y 43.27 m., 
colinda con el lote 7 propiedad del Estado de Hidalgo. 
En 62.85 m., colinda con el Ejido de Tilcuautla. 
En 229,536 m., colinda con el Ejido de Tilcuautla. 
·En línea curva de 147.069, colinda con calle sin nombre y lote 16 del 
Estado, 

Con superficie total de 63,873.75 m2. 
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'' ' ' ' ' ' i . ' i ¡ ' 
CUARTO.- Que el Estado de Hidalgo tiene como fines supremos los d~ impulsar la , 
cultura y la educación, eoadyuvando cpn · la Universidad Autónoma d~I 1Estado de 
Hidalgo, para el establecimiento de nuevas áreas de enseñanza .e investípabión de las. 
artes y las ciencias. · . ' · 1 

QUINTO.- Que el Artículo 44. de la Ley de Bienes del Estado estab1Jce que la . 
trasmisión de dominio a titulo gr<ituito de los biénes inmuebles propiedad del\ Estado de · 
Hidalgo, solamente se podrá efectuar rnediante Decreto del Ejecutivo, por] lo que es 
procedente autorizar al Secretario de Adtjninistración. del Poder Ejecutivo pe! ·Estado, a 
fin de que efectúe la donación gratuita a favor de la Universidad Autónorr¡ia ~el Estado· 
de Hidalgo, del bien inmueble que se desáibe en el presente documento. ¡ · ' ~ 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido l bien expedir el s.iguiente. · i 
1 

1 

1.-

11.-

O E C RETO: 
. ' ', ' 1 ' ' ' 

Se autoriza al Secretario de Administración del Ejecutivo del Estad~. para donar 
gratuitamente a favor de la Universidad Autónoma del Estado d~ H'dalgo, los 
predios 5 y 6 que forman parte del inmueble denominado Ex l-iacienda La 
Concepción, para destinarse a la onstrucción de la primera etap~ dE¡)l Campus 
del Instituto de Ciencias Económic Administrativas. 1 ' 

' ' i 
Si el bien inmueble se destinare a un fin distinto al previsto en ej presente 

· documento; o bien, en el plazo de n año, contado a partir de la P~bl\cación del 
Decreto en el. Periódico Oficial del Estado, no se utilizare en 

1 
el propósito 

· convenido, se r¡;)vertirá al .Estado, 9on todos los accesorios y mejo~as\ que en .el 
mismo se.hubieren real.izado. ¡ · · · 1 ! . 

. ' . . 

111.- Se autoriza a la Coordinación G~eral Jurídica del Gobierno d~I $stado de 
·Hidalgo,.para que designe No. tario 1úblico, en e./ Distrito Judicial que¡ cd.rresponda 
a fin de que se otorgue la Escritura espectiva. ' ¡ 

- . . . - 1 . 

IV.- .. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial de la Entidad: 1 i · 
' ' ' i • ' ' ' 

T R.A NS 1TOR1 O. 
1 

1 

¡- - -¡ 

' '' ' ' ' 

UNICO.- El presente Decreto entrará en yigor al día siguiente de su Publjca¡ción en el 
Periódico Oficial del Estado. . . . . . 1 . · · · .j : · 

Dado en .la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la Ciudad de 
Paéhuca, Hgb., a los 1? días del mes de erero del año-2007, . i . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCION DEL 1 

'ESTADO YE ALGO 1 1 

1 . ' . ~ 

OSORIO CHONG. 

.3 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



4 
,. 

PERIODICO OFICIAL 29 de Enero de 2007. 

- • e) -,' ~ 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, siendo las 10:00 horas del df a 21 
(veintiuno) de diciembre del año 2004, (Dos mil cuatro), en la Sala de .Juntas de la 
Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Hidalgo, se reunieron los 
CC. Lic. Flor de Maria Lópaz González, Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno 

· del Estado y Coordinadora General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Hidalgo (COPLADEHI), y el Contador. Público Héctor Ozuna Trujillo, 
Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social y Secretario Técnico del 
COPLADEHI, con objeto de revisar, analizar y en su caso, acordar las 
modificaciones de los Anexos números 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Acuerdo de Coordinación 
para la Distribución y Ejercicio de los Recursos del Ramo Administrativo 20 
"Desarrollo Social" 2004, del Estado de Hidalgo, en relación con los montos-a ejercer 
en los Programas de: Opciones Productivas, Empleo Temporal y Desarrollo Local 
Microrregiones, del Ramo Administrativo 20.· "Desarrollo Social" del Presupuesto de · 
Egresos de Ja Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. ····-------··------------------C--····· 

En el Acuerdo de Coordinación para la Determinación de Zonas o Grupos 
Prioritarios y la Distribución y Ejercicio de los Recursos del Ramo Administrativo 20 
"Desarrollo Social" 2004, que suscribieron el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, Delegación Hidalgo y el Ejecutivo del Estado de 
Hidalg.o, en sus Cláusulas Tercera, Cuarta, Sexta, Séptima y Novena, las partes 
acordaron que la asignación, ministración y distribución de los recursos federales del 
Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" previstos en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fistal 2004, y Estatales, en los 
programas federales aprobados en el propio instrumento, serán susceptibles de 
modificarse por acuerdo de las partes, con tal propósito y de conformidad en fa parte 
final del primer párrafo de la cláusula novena del citado Acuerdo de Coordinación, 
por lo que convienen en la celebración del Anexo de Ejecución, para dicho objeto, 
mismo que formara parte integrante del referido instrumento.··········----------············ 

CONSIDERANDO .. 

1.- Que la distribución de inversión del Ramo Administrativo 20.· "Desarrollo Social" . 
. del Presupuesto de Egresos de la Federación, por Programas y/o Regiones, que se 
·establecen en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Acuerdo dé Coordinación para la 
Determinación de Zonas o Grupos Prioritarios y la Distribución y Ejercicio de los 
Recursos del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" 2004, del Estado de 
Hidalgo, se realizó de acuerdo a las necesidades planteadas en ese momento en el 
Estado de .Hidalgo.-------------····"···----~---------------.------------------------~--------------------

2.- Con relación al Programa·Opciones Productivas.- Estas modificaciones se gan .. 
como resultado de la cancelación de algunos proyectos productivos, mismos QL!e' i:io1

·' 

y "" , • .... C• / . . . !. ~n• ' ;' 

/1 -----~ /~ . // ' 
,,,,~· , .?/ 

. ------ . ,.,::::?' 
.~ 
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obstante, haber sidovalidados por el tjornité Técnico de Validación, al hiomento de 
hacer la validación de campo, se obSfrvo que las características que marcan las 
Reglas de Operación sobre la poblaeión objétivo, no se cumplían, procediendo 
·entonces a la cancelación de los recurs±

1 
s. . ' ' 

Así mis~o. al final del ej~rcicio, se di ror:i recursos· adicionales para indi~ectos del 
Programa, los cualesnoestaban cansí erados en las cifras que manejabade origen 
en los Anexos del Convenio de Coordinación. -------~------------:----~----------------------

3.· Respecto al. Programa de Empleo remporal.- Se modificó la inversión federal, 
debido a que hubo una ampliación de$ 9747,417.00 (Nueve millone~ setecientos 
cuarenta y siete mil cuatrocientos diecisiete pesos 001100 M.N.) Que se tenían 
originalmente; Así mismo la inversión e~tatal sufrió modificaciones en virtud de que, . 
hubo una gran cantidad de proyectos bde los municipios de Alta Marg,m1ción, que 

. para al Estado eran prioritarios por 10· que se ajusto, mediante movimientos· 
compensados, reducienqo la inversión n los municipios.de Muy Alta Marginación y 
de Otras R~~iones, para aportarlo en[ alta marginación, como se muestra en los 
Anexos modiflcados.------------·---------···-"·-··-····-------------------····-······-·-----------,---

4.- Por lo que respe9ta ~I Program~ d)Desarrol;o Local Microrregiones: Se autorizo 
a esta Delegación SEDESOL en Hid~go, una ampliación presupuesta! para este 
Programa, para· atender las solicittJdes realizadas .por los diferentes municipios, de 
obras banderas blanca$ en los Centres Estratégicos Comunitarios (CEC), el monto 
total autorizado fue por$ 4"424,941.2tj (Cuatro millones cuatrocientos veinticuatro 
mil novecientos cuarenta y un pesos ~0/100 M.N.) de los cuales $ 3'301,507.35 
(Tres millones trescientos un mil qulnientóS siete. mil pesos 35/100 M.N.) se 
asignaron a municipios de alta margifiación y $ 1 '123,433.85 (Un millon ciento 
veintitrés mil. cuatrocientos treinta y tres pesos .85/100 .M.N.) se asigno a municipios 
de muy alta marginación, dicho recudio fue autorizado a esta Delegación de la 
siguiente manera:. · · . l . ~ · 
Con oficio de autorización No. SOS 

1 
/2004/AE/21210520/1228, de fecha 30 de 

noviembre de ?004, se autorizo a esta qeregación SEDESOL Hgo, un monto total de 
· $ 953, 165.70 (Novecientos cincuenta~ tres mil.ciento sesenta y éinco 70/1QOM.N.) 

. De los cuales $ 476,582.85 (Cuatrocientos setenta y seis mil quinientds ochenta y 
dos pesos 85/100 M.N.) se asignaron a municipios de alta marginación. Y $. 
476,582.85 (Cuatrocientos setenta y seis mil quinientos ochenta y dos pesos 85/100 
M.N.) se asignaron a municipios de mu~ alta marginación. . 

Por otra parte, con fecha 5 de noviembre de 20Ó4, por medio. del oficio No. 
SDSHÍ2004/AE/212/0376/1052, se autprizo a esta Delegación, la cantidad de $ 
3'471,775:50 (Tres millones euatrocientos setenta y un mil setecientc¡s setenta y 

,( . ·"· ... ·· ,_ ~~--

,~ 
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6' PERIODICO OFICIAL 29 de Enero de 2007. 

cinco pesos 50/100 M.N.) de los cuales se aprobaron $ 2"824,649.00 (Dos millones 
ochocientos veinticuatro mil seiscientos cuarenta y núeve pesos 00/100 M.N) a 
municipios de alta marginación y $ 646,851.00 (Seiscientos cuarenta y seis mil 
ochocientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) a municipios de muy alta 
marginación, cabe mencionar que en este oficio de autorización, no se aprobaron $ 
275.50 (Doscientos setenta y cinco pesos 50/100 M.N.) ya que dicho monto no se 
ajustaba al costo de alguna obra solicitada.-c-----"--------7-----------------C------------~------

En relación con la · aportación estatal . del Programa ·de Desarrollo Local 
(Microrregiones), se acordó incluir la aportación estatal del pago del dos al millar a la 
Contraloría del Estado. 

Se incluye el programa Fondos Regionales, de Combate a la Pobreza, con una 
aportación federal de$ 2·000,000.00 ( Dos millones de pesos 00/100 M.N) que fue 
autorizado con oficio No. SHSH/2004/AE/212/0531/1264. Y una aportación estatal 
de $ 1 "042,409.00 ( Un millón cuarenta y dos mil cuatrocientos nueve pesos .00/100 
M.N.} 

5. - Que en el numeral 7. Apróbación, Párrafo cuarto, de los Lineamientos 
Específicos 2004, establece: " Cuando por cáus¡i,s especificas se requiera otorgar 
apoyos financieros <;1dicionales a los señalados en los Convenios de Coordinación, 
previo a la aprobación de los recursos de deberá signar un Anexo de Ejecución o 
instrumento jurídico similar, entre la SEDESOL y el COPLADEHI o la instancia de -
planeación del Estado de Hidalgo.----------------~-----------------""-------------------------------

6. - Que el CÓPLADEHI, solicita se ·reconsidere la modificación a los Anexos 2, 3, 4, 
5, 6 y 7 del Acuerdo de Coo~dinación para la l:)istribución y Ejercicio de los Recursos 
del Ramo 20.- "Desarrollo Social" del Estado de Hidalgo. --------"----------------:-----------

Por lo expuesto. y de la revisión hecha a los Anexos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Acuerdo de _ 
Coordinación para la Determinación de Zonas o Grupos Prioritarios y la Distribución 
y Ejercicio de los Recursos del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Socia,I" 2004, del 
Estado de Hidalgo, respecto a .la ·distribución de· los recursos por P.rogramas y/o 
Regiones pertenecientes al Ramo Administrativo 20. - "Desarrollo Social" 2004; las 
partes suscriben el siguiente: 

ACUERDO 

1. - Hacer una nueva distribuCión de los recursos del Ramo Administrativo 20.
"Desarrollo Social" de los Programas de Opciones Productivas, Empleo Temporal y 
Desarrollo Local Microrregiones, de los Anexos números 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del.Acuerdo 

( 

//// 
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29 de Enero de 2007. PERIODICO OFICIAL . ' . 

. de Coordinación para la Determinac¡ón de Zonas o Grupos . Prirn¡itarios y la 
· Distribución y Ejercicio de los Recursos del Ramo Administrativo 20.J "Desarrollo 
Social" 2004, del Estad~ d~ Hi~~lgo.----1--------~-----------~------------------~~-~+---~-~---~-----

2. - Que la nueva d1stnbuc1on de los recursos del Ramo Adm1rnstré¡lt1vo 20.
"Desarrollo Social" de los Anexos n 'meros 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del ¡Acuerdo de 
Coordinación para la Determinación de Zonas o Grupos Prioritarios y la, Distribución 
y Ejercicio de los Recursos del Ramo dministrativo 20.- "Desarrollo Social" 2004, 
del Estado de Hidalgo, quedará en los t 'rminos que se establece por Prpgramas y/o 
Regiones; en los cuadros de cada uno e los Programas de: Opciones Productivas, 
Empleo Temporal y Desarrollo Local Mia:rerregiones, que se identifican cprno Anexos · 
2, 3, 4, 5, 6 y 7, los cuales se agregan h la presente para formar parte itite:gral de la 
m is m a . -----------~----------~---: __ ----~------~--1----------------------------------------~ ------~ -------~---
3. - Que para formalizar la modificación. de la distribución de la inve~sión, en los · 
Programas que han quedado señaladps anteriormente y en los térrryin9s de los . 

· Anexo~ ~· 3, 4, 5, 6 y 7 qu~ se·i~?ican ~n el pu~to 3 del Acuerdo d~ la p~s?nte acta, 
· se suscriba el Anexo de E¡ecuc1on correspondiente, como lo autoriza el Aquerdo de 

Coordina_ ción pa.ra la Determinación. de lzonas o Grupos Prioritarios y la' Di~. tribución 
y Ejercicio de los Recursos del Ramo A.dministrativo 20.- "Desarrollo ~acial" 2004, 
del Estado d. e Hidalgo.en. su cláysula n1ven.a.--~---------c. -----------------------¡-·-., ___ : ______ --

. . 1 

Sin otÍ-o asunto que tratar, se da por cofcluida la reunión, siendo las 12:0o:horas del 
·día. de la fecha, firmando la presente a ta, los que en ella intervienen, ¡para debida 
'. ' - - - ' - 1 1 

constancia y validez. - CONSTE.---------- ~------------------------------------------1--c------------

POR LA SECRETARIA PE DESARROLLO 
SOCIAL. 

EL DELEGADO ESTATAL Y SECRETARIO • ~CNICO:S?HI. 
• C.P.~ OZUN~ TRUJILLO. 

X 
j·. . 

_,,,,_:,:~· _,, - . 

• 
POR EL GOBIERNO DEL ESiTADO DE 

HIDALGO.. , 
LA SECRETARIA DE DE$A~ROL,LO 

SOCIAL Y COORDI~~~ !GENERAL DEL 
co LA:D •I ' t· ,' ' 1 • 1 

' 

• . 1 

~/ 

uc:FLO~ 
. ,_,...;_....---

/--~/ -

¿>' 

¡ 1 

7 
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ESTADO DE HIDALGO. 
ANEXO DE EJECUCIÓN No. 01;:suL o 

QUE TIENE POR OBJETO, MODIFICAR LOS ANEXOS 2; 3, 4, 5, 6 Y ·. 7 tOE.tl2 \ ~·. · 
ACUERDO DE COORDINACIÓN. PARA LA DETERMINACIÓN DE ZONÁS Y ' . 
GRUPOS PRIORITARIOS Y LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS 
DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20.- "DESARROLLO SOCIAL" DEL ESTADO DE 
HIDALGO, SUSCRITO EL 26 DE FEBRERO DE 2004, Y PUBLICADO EL 2 DE 
ABRIL DE 2004. . 

PARTICIPANTES:. 

Por el Ejecutivo Federal, la Delegación de la Secretaría de 
Desarrollo Social en el Estado de Hidalgo. • "LA SEDESOL" · 

Por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, la Secretaría de. 
Planeación y Desarrollo Regional y Coordinación General 
del Copladehi. · · · "EL ESTADO" 

ANTECEDENTES. 

/ 

1. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado· 
Libre y Soberano de Hidalgo suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano de 2004, y el Acuerdo de Coordinación para la 
Determinación de Zonas y Grupos Prioritarios.y la Distribución y Ejercicio de 
Recursos del Ramo Administrativo 20.~ '.'Desarrollo Social", que tiene por 
objeto. la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y 
ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20.- "Desarrollo Social''. 

2. Por acuerdo de las partes, se establece en la cláusula Novena dél Acuerdo de 
Coordinación anteriormente citado, que podrán proponer modificaciones a la 
asignación de recursos entre programas o entre regiones, cuando se justifique 
plenamente. Dichas propuestas se formularán a través del coordinador 
General del COPLADEHI y el Delegado de "LA SEDESOL'', quienes las 
remitirán .a oficinas centrales. a fin de ser dictaminadas y, en su caso, 
gestionadas ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Al final del 
ejercicio, se suscribirá un Anexo de Ejecución en el que se especificarán todas 
y cada una de las asignaciones, modificadas integrándose al presente 
Acuerdo de Coordinación. · 

En ningún caso, se podrá modificar la distribución correspondiente ~~nas 
de atención prioritaria que define "LA SEDESOL", en el ANEXO UNO de este 

"Esle programa es público, ajeno.a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos .. a. l,·¡t· ... "··· 
desarrollO social". . . ~ · 

A' ' . . . º'' 
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i 

r . documento y que están integracjas por municipios de muy alta 'marginación, 
alta ma,rginación y marg,inación relativa, sin contar con la apro~ci,ón a nivel 
central de "LA SEDESOL". . . . · , 

. ' ' 

3. De eonformidad con las. necesidades suscitadas durante el ejercicio fiscal 
2004, "LA .SEDESOL" y "EL ESTADO",· se reunieron .. en sesión 
.extraordinaria del COPLADEHli·· de fecha 21 de diciembre de 2004, para 
determinar mod. ificar los Anexos , 3; 4, 5, 6 y 7 del Acuerd. o de Coordinación 
para . la Determinación de Zon s y Grupos Prioritarios y la Distribución y 
Ejercicio de. Recursos del Ramo Administrativo 20.- ·"Desarrollo Social" del 
Estado de Hidalgo. · · · 

4. "EL ESTADO", "EL COPLADEltlfl I" y el Delegado de "LA SEDeSOL" en el 
Estado de Hida_l.go, mediante .ofi io No. 133.1000.- 2251/05, de ,feyha 11 de 
julio del 2005, dieron a conoce a 'la Subsecretaria de Desarrbllo Social y 
Humano las.modificaciones a lqs Anexos 2, 3, 4; 5,. 6 y 7 del, Acuerdo de 

. Coordinación antes cifado. 1 · · 

FUNDAMENTO JURIDICO: . 

_En los artículos 17.y 32 de la Ley.Orgá'1ica de la AdminisÚación Públicá Federal; 33 
y 44 de la Ley de Planeación; 53 y 57 d¡el Decreto del Presupuesto de Bgresos de la 
Federación par.;i el Ejercicío Fiscal 2004; 1, 6 fracciones V, VI, 36 fracción Vll,.37, 44 
y 45 del Reglamento Interior de la SecrJtaría de Desarrollo Social; 2, 7, 9, · 13, 15, ·16,. 
19, 21, 25, 26, 26 bis y 30 de la Le~ Orgánica de la Administración Publica del 
Estado de Hidalgo, reformada; 1, 2, p. 20, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de 
Planeación del Estado de Hidalgo; y• de conformidad con lo estaolecido ~n fa 
Cláusula Novena del Acuerdo de Coorpinación para la Determínación'de Zonas y 
Grupos Prioritario. s, y.la Distribución y E!ercicio de Recursos del Ramo_ Administrativo 
20.- "Desarrollo Social" del Estado de H'dalgo, publicado el 2 de abril de 2004, en el 
Diario Oficial de la Federaciónc · . . · 

' ' - ' 

ACCIONES A REALIZAR . .. l . . . . 
· 1. Modificar las asignaciones de R . cúrsos Federales entre Programcls y e~tre 

1 Regiones, las cuales sé detal!an en los anexos 2 al 7' qel presente 
instrumento. : 

2. "L_A SEDESOL".dictamina que_ ell presente Anexo de Ejecución es congruente 
con .el Convenio de Coordinaci~n para el Desarrollo Social y Humano del 

· Estado de Hidalgo, en consecue~cia se adiciona a él, para forma~ parte de su 
1 ' 

contexto. , . 

·. 3. El presente ~nexo .de Ejecuciód. te.ndr~ ~igencia para el . ~jercicio fiscal de 
200.4, y debera publicarse en el 91ano Oficial de. la Federac1on y. e.n el Órg.7n 
Oficial de Difusión del Estado. : . · · · . · , · 

. - ! . - -- ' - ' . - ~ - . ' 

"Este programa es público', ateno a cualquier partidor· olltico. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social". 

¡J:~ . 
. 
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10 PERIODICO OFICIAL 29 de Enero de 2007, 

Enteradas las partes del contenido y alcance lega! del presente Anexo de Eíecución, 
lo firman en tres ejemplares en la ciudad de Pachuca de Soto Estado de Hidalgo, a 
los 29 días. del mes de julio de 2005. 

EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO Y ENCARGADO DEL 

DESPACHO. DE LA DELEGACIÓN 
FEDERAL. 

. JOSÉ ANTONIO CUEVAS DURÁN. 

/, 

JECUTIVO DEL ESTADO 
DE HIDALGO. 

:r11:>1::trARIA DE PLANEACIÓN Y 
ROLLO REGIONAL Y , 
ADORA GENERAL DEL 
COPLADEHI. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines .distintos al 
· desarrollo social"_ 

• 
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"Este pr?grama es público. ajE:nci a cualquler parfldo pol{~ico. Queda.prohibido el 1.1so.·para fines distmtos al _desarrollo social" 

esTAOO DE HIDALGO 

[llSTl!IBUCIÓN TERRITORIAL 

TOIAL FEDERAL: , 

MICRORREGIÓNES 

MUNICIPlOS MUY ALTA MARGINACIÓN 

'MUNICIPIO_S-OE Ah~A MARGINACIÓN 

MUNICIPIOS MARGINACIÓN RELATIVA 

OTRAS REGIONES 

Observaciones: 

Delegado Federill de la SEOESO 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL i ACUERDO DE COORDlNACION 2004 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS OE DESARROLLO SOCIAL Y HllMANO 

(P'lSOS) 

op·ciones 
Productiv&s' 

14,063,465.00 

8,762,400.00 

4,762,400.00 

4,000,000.00 

5,SOJ,065-00 

.«-

Iniciativa· 
Ciudadana 

lX1 

664,640.00 

300,000.00 

364,640.00 

MODIFICADO FINAL 

At&nción a 
Jomalei"os 

- rícoias 

7,234,~·ºº 

. 6,656,986.00 

2,454,790.00 

4,202.19&.00 

Empeo 
Temporal 

2.4,638,094.00 

21,793,914.00 

7 ,558,946.00 

14,,235.028.(11)' 

2,844, 120.00 

16,722,760.20 

11,722,750:20 

)~842,816.86 

Fondos Reg na.les 
de combate a la -

-pob-

2,000,000.00 

2,000,~00.DO 

16,S&T,448.00 82,580,182.20 

13,817,441.0~ -67~458,197.20 

1B,918,N2:.a5 

13,8$7,448.00 '48,539,244.3.8 

~.ooo~oo.oo 15,122,686.0D 
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ESTADO DE HIDALGO 

OiSTRtBOCION TERRITORIAL 

' . 

TOTAL. FEDERAi.: 

-NES 

MUNICtPiOS MUY ALTA MARGI~ 

MUNICIPIOS DE ALTA MARGINACIÓN 

MUNtCIPtOS MARGINACIÓN RELA'nVA 

O"fM:S REOfOHEI 

~/// 

RAMO 20.w DESARROLLO SQctl\Ll ACUERDO DE COOROINACION 2004 
METAS FEOellfALES PA~ L.OS PROGRAMA$ Dé DESARROU.O S~tAL Y HUMANO 

MODIFICADO FíNAL 

',' 
, 

'' ·,, e--- . e PR 
Opc1on11s lnlciathta Atención a !i111pleo 

Productiva& Ciudadana Jornaleros Temporal 
3X1 ,._,.olas ·- • • '"rovecto t'lll'tOrta 1 

10,007 m 12 -29,814 586,621 

G,399 120 • 27,508 618,11'04 

2,92:4 .. 1 10,144 17t,975 

3,•n " ' 17,304 338,929 

• 

..... ., • 2,306 67,717 

. 

~<L¿,-0+ +'.-';0;_"'f-ii";C_'}-;,;7_,, --,~ ¿; -"'-"'" 

. """"'""" 
1 

Fondo& '"'ª'onales lnnnttvo. ...... dé Combate á la EstaLlles 
. tMlctomnlOQffl nqbffu 

•m • .... 1 Provecto Provecto 

8,668 73 10 "' 
5,8&7 " • •• 
..... ,. 

. 
3,851 " ••• 

• 

770 . 10 ' 
. . ' 

"' ., 
' a. .. 

m 
" .. a 
o. 
"' " o 
o 
-.J 
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"éste programa es pUb!ico, ajeno a ooalquier partido pcl{ítico, Queda ¡:w,;ihibido él uSo pará fines distmtos a! des.arrC!!o socta!" 

ESTADO r:l:E HIOALGO 

DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

TOTAL ESTADO: 

M!CRORREGIONES 

MUNICIPtpS MUY ALTA MARGINACIÓN 

MUNICIPIOS oe AL TA MARGjNACIÓN 

. ~UNICIPIOS MARGlNACIÓN RELATIVA 

OTRAS REGIONES 

Observaciones: 

Oelegado Federal de la SEDES 

RAMO 20.~ OESAR~OLLO SOCIAL.¡ ACUERDO PE COORDfNACiON 2004 
DISTRIBUCIÓN OE'LA INVER~IÓN ESTATAL P.A;RA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO' SOCIAL Y HUMANO 

(PESOS) 
MODIFICADO FINAL 

Opciones 
Productivas 

4,557,739.00 

2,929,898.00 

2;929,898.00 

1,627,841.00, 

lnlcfativa 
Ciudadana 

3.X 1 

2,064,640.00 

664,640.00 

300,000.00 

364,640.00 

,1,400,000.00 

Atención a 
Jornalero& 

ñcolas 

2,110,345.50 

1,996,717.86 

, 735,747-.12 

1,260,970, 74 
,, 

173,627.64 

Empláb Fóndos Reglona • 
Te!ftporal da combate a la 

obma 

4,458,268.10 3,398,277.62 1,042,409.1!0 

2,985,936.10 ;s,398,277 .52 

394,569.40 816,814.90 

2,591,306:70 2,582,462.62 

1,472,332.flO 1,042,409.i)O 

• 

lrieentiVM 
.EstatalR 

. 1s;1oa,ooo:oo 

16,100,000.00 

15,100,000.00 

4,000,000.00 

- Anexo4 

Total 

36,791,679.12 

27 ,075,469.48 

2,2461131.42: 

24,829.338.06 

"' (O 

o. 
"' m 
" ~ 
o 
o. 
(1) 

"' o 
o 
:-" 

"" t<J 
!:l:f 

1------1--~11 g "'o.---~ 

9,716,209.64 

o 
o 
~ 
(") 

~ 
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ESTACO DE HIDALGO 

01$~Bt.lp!ÓN: TERRITORIAL 

TOTA~ ESTADO: 

MJCRORREGKJNES 

MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION 

MUNl(ilPIOS DE ALTA MARGINACIÓN 

MUNICIPIOS MARGINACIÓN RELATIVA 

. 

OTRAS REGIONES 

Delegado Federal de la SE.DE ' 

,/// 

-

"Este programa os P"b,lco. ajeOO a cualquier par11do po'{i!i@. Queda P'O'libido e1 uso pare fines distintos al d101sarrollo $0e'af' 

RAMO 20,- OESARROLLO SOCIAL I AC:UERDO DE COOROlf';ACioN 2004 
t/IETAS ESTATALES PARA LOS PROGRAMAS DE Of!SARROlLO SOCIAL Y HUMANO 

Opciones 
Pftlducttva• · 

Productor eeto 

..... 
2,118 

2,61& 

1,ora 

'" 27 

. 

27 

1S 

MOruFICADO FINAL 

lnh:lattva 
Cludadal'OI 

3X1 

•• 

• 12 

' 
1 

2 

• 

'" 

Alillf'ICión a 
Joma~rns •-tu ........ 

8,9&7 

8,250 

3,040 

&,210 

717 

Jo mal 

Empleo 
Temporal 

10&,"'2 

71,094 

9,396 

&1,6M 

35,268 

• 
1,209 ... 
'" 
701 

... ' 

Desarrollo , ... 
Mlc~. Iones 

p 

, 

20 .. 
15 

' 
-
~ 

FondOI Rt11glon11U 
de COMIHle 1 11 

• 
-

-

-

• 

u 

'0.1 

. 

OJ 

• 

"' <O 

~ 
m 
::1 

"' ¡¡ 
o. .. "'. o 

~ 
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~Esta Pmsíi.:íma es púb!ic;o, ajeno a cual,quier partido pol{itícu. Queda proh1b1do el \ISO P!ire fines d1st111tos <1! desanÓlto $Ocia'!" , 

ESTADO DE HIDALGO 

DISTRIBUCIÓN TI!RR(TÓRIAL 

TOTAL FEOERAL Y ESTADO: 

MICRORREGJONES 

MUNICIPIOS p.tUYALTA~RGINACfÓN 

MUNICIPIÓS Dé' AL TA MARGINACIÓN 

Ml,JNlc'IPIOS MARGINACIÓN ·R_EJ.ATlVA 

RAMO 20,'. DESARROLL0'$0CIAL I ACUERDO DE COORotNAc10N 21)04 
"C'ONSOLIDAOO DE INVE~SIÓN. PARA LOS PROGRAMAS OE DE~R~OLLO SOCIÁL Y HUMANO 

(PESOS) 

Opciones 
Productivas 

18,621,204.00 

6,!129,8H1HJ. 

lnk:: atrva -
Ciudadana · 

3 X1 

4,129,280.0IJ 

1,329,28,1).0Q 

e.oo,ooo_.oo 

'· 729,200.00 

,·MODIFICADO FlNAL 

~tenc na 
Jornaleros 
Agrícolas 

8,663,702.86 
. ·: 

3,190,537.12 

5,463-,166.74 

'Emp eo 
Temporal 

29,096,362.10 

- 24,779,910.10 

7,953,516.40 

. 16.826,394.7_0 

'· 

D&sarroil o 
J. Ocal 

Mferorreglonu 

· 1&,121,027.72 

19,121,027.'12 

4,653,$31.75 

14,,462,395.97 

'35.957 ,446,00 

28,967,448.00 

28,957,448.00 

Anexos 

119,37~,561.32 

94,633,611<1.68 

73,368,682.41 

;:;J· s 
·--- ---··---~ ~-··---- ---- ·--··--·----···------i-·-.-----1-----11.·ll!l---··-

·-· --·---··-----···----···-,--· ---···--- C'i 
o 

OTRAS REGIONES 8,926,90&.tlO 2;800,000-.00 751, 121.114 4,316,4S2.00 7 ;000,000.00 

§. 
~· 

Observac>ooes: 

Delegado Federal de .la ·se DES 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



TADO DE HIDALG o 

DISTRtBUCIÓN TERRITORIAL 

TOTAL FEDERAL Y ESTADO: 

MICftORREGKJNES 

MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACIÓN 

MUNICff>JGS DE .ALTA MARGINACIÓN 

MUNICIPIOS MARGINACIÓN RELATIVA 

OtAAS ~EGIONES 

servador.es· 

Oelegado Fllderal ~· t• SEDE 

''.Esle. programa es plib~eo. a;erm a c11atq1.olar plllñiOo pol{illco. Queda prohibido el mm para fines dlslirltos a! desarrollo soc1ar 

RAMO 20.• oii:SÁRROlLO SOCIAL / ACUEROO DE COOfl.DINACfON 2004 
CONSOLIDADO l;lE METAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROUO SOCfAL Y HUM{\NO 

MODIRCADO FINAL 

. 
. .. PRQGRA .. 

Oi!ci- lnh::tativa Altnclón1i Em!)1eo 
Produd!vas Cltu::tadana Jornaleros Temporal 

'" Anrfeolas 

·:,,< .. . .... 

Productor 1 Provecto Proyecto Pe:tsona "'""' 1 Em1.11eo 

13,6Dv1 214 ,. 38,781 ·02,983 7,815 

B,915 "' 1 35,709 SH,998 .,,.. 

2'924 .. 2 11,184 189,llli 2.152 

"'"" " • ,,,.,. ... . .,. ~&53 

·~ .. ., 17 3,023 102,985 1,170 

. kJ "----;,_~;:: s;!.2(.,;,·~·.¡¡;¿~Y-?+:-"-"'"'·b\':C1:_;;;;t:y, 

Desam:lllo Fondos Reg!Ol'lales 
Local de combate & la 

(MICrominJonesJ ....... 
Provecto ,. 

" 
,. 

93 

31 

.. 

,. 

.... ,.,, 
:;;;:E;< ,,.;g,¡/4'7•{+]·!; 

lnllentl11os 
Estatales 

"' "º 

• 

• 

til 
!:l:1 
"" o 
o 
'"" C') 
o 
o 
:;¡ 
(') .... 
>. r 

"' "' a. .. 
m 
" ¡e¡ 
o 
"
"' "' g 
:-"' 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

' 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

. · . . . · . · • . · . · Convocatoria: 005 
EN CUMPLIMIENTO A .LAS Dl$POSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUClÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 100 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y.DEM.AS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO 
RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR.EN LA ADQUISICIÓN 'DE RELOJES DE PULSO CON LOGOTIPO Y BINOCULARÉS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . · . 

LicitaGiones Publlciis N'cioh.ales 

l.• LAS DE;MÁS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN ELANEXQ No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. . . . 
11.· LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX, Ó BIEN· EN EL PRIMER PISO DEL 
EDIFICIO DE GOEllERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C:P. 42000, PACHUCA DE SOTO. HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES 
EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN. CONTAR CON El REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES .DE LA ADMINISTRACIÓN PÚB~.ICA ESTATAL VIGENTÉ, CLASIFICADOS PARA 
PRODUCIR VIO SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A'LAS PRESENTES LICITACIONES. 
~~~~~~~~~A~~~:~D~~:~~~~~s QUE SE ENCUENTREN ,EN LOS SUPUESTOS .DEL ARTICULO 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL 

V.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR. PÜBLICO DEL PODER 
EJECUT.IVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER Pli?O. DEPAR AMENTO 4, COLONIA CE , C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
VI.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA.DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTIJARÁ N EL MISMO RECll!J LADO EN EL NUMERAL No. V. 
VII.- EL LUGAR, FECHA Y HORA IJEL FALLO SE DARÁ A CONOCER ~N EL ACTO DE APERTURA EC~.' ÓMIC ,.,."" 
VIII.- EL PAGO, PLAZOY LUGAR DE ENTREGA REALIZARA SEGUN BASES. ( . \ / 

, - ' . . ! 1 
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16 . PERIODICO. OFICIAL 29 de. Enero de 2007. 

CONVOCA TO RIA 

CORRE EN EL EXPEDIENTE LABORAL NÚMERO 394/2005; QUE CORRESPONDE A LA 

DEMANDA PRESENTADA POR TRABAJADOR ENRIQUE DOLORES GUTIERREZ MENESES 

EN CONTRA DE ALFREDO jQAQUfN REYES GARCÍA Y OTROS, PORVARIAS PRESTACIONES 
- . 1 • 

DE TRABAjQ, PARA QUE TENGA 1..UGAR LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA 

ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO POR ESTA AUTORIDAD CON FECHA CINCO . 
DE JULIO DE DOS.MIL SEiS, UBICADO EN: t.OTE 31, DE LA MANZANA 35 DE LA CALLE DEL 

ROBLE, NÚMERO 160 DEi .. cRACCIONAMIENTO VILLAS DEL ALAMO, MUNIC:P!Q DE MINERAL 

OELA REFORMA HIDALGO, SIRVIENDO COMO ~ASE PARA DICHO REMATE LA CA/11TIDAD DE 

$652,500.00 EN G.ONSECUENCiA SE CONVOCA A POSTORES PARA QUE CONCURRAN AL 

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA RESPECTO 'JEL BIEN INMUi:BLE A QUE SE !-IA HECHO 

REFERENCIA, MISMA QUE SE '-.LEVARA A CABO EN. EL LOCAL QUE OCU?A LA JU"'IT A LOCAL 

DECONCIUACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE HIDALGO, SITO EN PARQUE HIDALGO, 

NÚMERO 108, COLCNlA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE PACi:iUCA, '"DALGO A LAS IDJOC!e 

HOMS ~~l ~ÍA rFtieme !DIE ¡::~~~É~O D~l A~'íJ [!)(\!)~ imlL ~iET~. POR LO QüE LOS 

POSTORES QUE SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD DEMOS.,.RARAN SU POSTU.RA 

LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD ESPEC'FICADA 

ANTERIORM!=NTE, DE CONFORMIDAD CON EL AVALUO, LO QUE SE HACE DEL 
' . ' . 

CONOCIMIENTO ?ÚBLICO,PARA LOS EFECTOS QUE SE lND!CAN EN El.?ROEMIC DE ESTA 

CONVOCATORIA. 

l~~ HIDALGO A 10 DE ENERO DEL AÑO 2007. 
ET AR!O UERDOS 
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· SISTEMA PARA.EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE.L ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria mültiple: 004 

•EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLh'ICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE .HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY De 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO V OEMAS 
CORRELATIVQS, PÓR ·CONDUCTO DEI.· COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTQS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBl:.ICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA ÓEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A. LAS PERSONAS. FlslCAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TéCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN: LA ADQUISICIÓN DE ANESTÉSICOS PARA EL HOSPITAL DEL NIÑO DIF, ADQUISICIÓN DE TELA PARA UNIFORMES. Y BLANCOS DEL HOSPITAL DEL Nlí'lO 
DIF, IMPRESIÓN DE MATERIAL OFICIAL PARA EL HOSPITAL DEL NIÑO DIF, ADQUISICIÓN DE MATERIAL .PARA EQUIPO DE CÓMPUTO PARA EL HOSPITAL DEL NIÑO DIF, 
ADQUISICIÓN OE MATERIA~ DE LIMPIEZA PARA EL HOSPITAL DEL NIAO DIF, ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL HOSPITAL DEL NIÑO DIF y ADQUISICIÓN DE 
VEHICULO PARA EL SISTEMA GIF HIDALGO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS EN LOS OFICIOS Nos¡ Oficio No. D.F.IS.P.CJ1898/Xl/2006, Oficio No. 
D.FJS.P.C.118991Xl12008. Oficio No. D.F./S.P.C.11879JXll2006, Oficio No •. D.F.IS.P.C.11874/Xl/2006, Oficio No. 0.FJS.P.C./1878/Xl/2006, Oficio No. D.F.IS.P.C./1877/lct/20011, Oficio No. 
D.F.IS.P.C.11876/X112006 Y·Oflcl<> No. D.F.IS.P.C.1206512006 RESPECTIVAMENTE, DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO,DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: . . . . . . . . 
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---- --i;;cLAS-ESPEClFfCA'CIONES-TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1-DE LAS BASES DE cADA LICITACIÓN: ···-- ····-.. ·-. -.--~.. ..-.--... . ... -. ----.-... ---- .. ..§----.. -

. 11.· LAS BASES DE ESTA (S) LICITA(:ION (ES) SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN htto:/lwWW.compranet gob mx, O BIEN ¡:)O 
EN CALLE .SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO ESTADO DE HIDALGO LOS DIAS 29, 30 Y 31 DE ENERO DE 2007, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 09:00 A· 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CE.RTIFICAOO O. DE CAJA. EN COMPRAl'!fT 0 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . · ~ 
tll.- LOS PARTICIPANTES DE:BERAN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE lA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA· ESTATAL CON lA CI, 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDl.ENTE A LOS BIENES.RESPECTIVOS DE CADA LICITACIÓN. . . > 
IV., LOS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: El SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, U!llCADO EN CALLE SALAZAR No: 100 PLANTA t" 
AL TA, .COLONIA CENTRO, C.P, 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO · · . • . 
V.· LOS ACTOS DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y .APERTURA DE PROl'OSICIONES SE EFECTUARAN EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL 
SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SAi.AZAR No. 100 PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
Vl.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA . 
VII.- EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA SEGÚN LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. . . · 
EL PLAZO DE EN1REG'A DE LOS BIENES SERÁ SEGÚN LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. '. . · . . _ 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE FORMA: NG HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DIAS HABILES POS1ERIORES AJ..A PRESENTACIÓN DE LA 
(S) FAC1URA ($)CORRESPONDIENTE (S). . 
IX.· LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS· SUPUESTOS DEL ARTÍCUL0,71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . 

PACH\JCA DE SOTO. HIDALGO, A 29 DE ENERO DE 2007. 

/4~,., d' 
L.A.E. M ~OURDES AUSTRl:'6 

SECRETARIA'EJECUTLVA 
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22 PERIODICÓ· OFICIAL 29 de Enero de 2007. 

H. AYUNTAMIENTO DE CALNALI 

CONVOCATORIA: 06-01-2007 

EN CUMPLIMIENTO A lA$ DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 8' 
SU ARTICULO 108 Y tA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚSLICO DEL ESTADO OE HIDALGO EN SUS 
ARTiCUlOS 32, 34, 36, 37 y 22 OE su REGLAMENTO y oeMAs CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE lA PRESIDENCIA MUNICIPAL CONVOCA A 
LAS PERSONAS, FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL PARA l,;A CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL 
PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SKlUIENTE. . . 

UCITAClóN POBllCA NACIONAi. 
. . 

No. de líclllÍción Costo de la• . · Fecha - para . Juntado Presentación de Acto de apertura Capllal . 
bases adquirir..._ aclaracloMs pl'OflOllk;lone$ y económica Contable 

apertura lécnlea 

011FEBRER0/2007 07/FEBRER0/2007 071FEBRER0/2007 
MCL-LPM-FAISM-006 $ 1,000.00 311ENEF!0/2007 10:00 Hrs. 10'00 Hrs. 12:00 Hrs. $ 95,200.00 

. - Descripci6n cantidad Unidad de medida 
. 

01 CEMENTO GRIS TIPO 1 CPC EN SACO . 37.54000 ·TONELADAS 
02 ARENA TRITURADA 126.55000 M' 
03 GRAVA TRITURADA T.MA %" 50.81000 M' 
04 CAlHIDRA EN SACO 6.43000 TóNELADAS 
05 1 VARllLA Fy--4200 Kglcm' No. 3 318" 1444.81000 Kg 

130 PARTIDAS MAS . 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO 01·A, 01-B, 01.(; Y 01-D DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL De CALNALI 
HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:30 A 15:00 HRS. LA FORMA DÉ PAGO ES EN EFIECTIVO O CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLEc. 

111.- LOS ,PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN El PAORóN DE PROVEEDORES DE lA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O. SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA 
LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA OFICINA DE OBRAS. PÚBLICAS, SITA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN 
PLAZA PRINCIPAL SIN COL. CENTRO CAlNALI HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEpCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN El MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL 
NÚMERO IV. . • 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO ÓE APERTURA ECONóMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: LOS MATERIALES SERÁN PUESTOS El'I EL SITIO DE CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA QUE SE DESCRIBE EN lAS BASES. 
PLAZO .DE ENTREGA SERA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA OBRA CONTENIÉNDOSE EN LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIII.- EL PAGo SE REALIZARA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES. Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CALNALI. 

IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE. EN ALGUNO DE lÓS SUPUE.STOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE. 

Jt- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA . 

. 
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29 de Enero de'2007. 

! . 

· H. AYUNTAMIENTO DE CALNALI 

. . . LICITACIÓN~lj'ÚBLICA NACIONAL Convocatoria No. 
001

-LP0-200? . 

EN OBSER\IANCIA·~ LA CONSTITUCIÓN PO~ITICA DEL E ADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO ~N SU ARTICULO 108, Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTfcULOS 34, 35 Y 36 DE LA DE OBRAS PÚBLICAS bEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU 
REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN ¡:l¡>JulCIPAR EN LA LICITACIÓN DE CARAcTeR NACIONAL PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Á BAsE DE PREClOS U['llTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLÓ REGIONAL, MEPIANTE OFICIO NO. SPDR-A-FAISMIGI· 
2005-01+-017 DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DEL 2005; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: ' 

- i 

No. de llci!aciÓn Casio Fecha limite de Fel:ha y hoia Fecha y hora Fechayh_orade' Fecha y hora del 

delas bases lnsc:ripción y de Visita al lugar de. Junta de eresentación do ac!o de apertura 
Adqu-de tia obra aclaraciones - pioposiclones y • económica 

bases' a....;,+.- técnica' -

MCL-LPO·FAISM-001 $1,500.00 02IFEB12Q07 ·~12007 06/FEB./2007 12/FEBRER0/2007 - 12/FEBRER0/2007 
9:00 Hra 14:00 Hra 10:00 Hra 13:00 Hrs -

~ 

. -· . - -P,~de Fecha Estimada Fecha Estimada . . Capílal Contable -Lugar y Descrípcióli general de la obra . 
- - - - E" . -de inicio de terminación . Mínimo R""uerido · 

AMPLIACION DE CLINICA 1•. ETAPA EN LA ?ODIAS 19/FEBRER0/2007 291ABRll12007 ~ $ 279,300.00 
CABECERA MUN1CIPAL NATURALEl:¡ - ----

l. VENTA DE BASES . j - i 
• LAS BASES "oE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA YVENTAEJll LA TESORERIA MUNICIPAL DE 

CALNALI. HGO,, [JE LUNES A VIERNES PE 09:30 f'. 1_S:OO _HORAS; PREVIA PRESENTACIÓN PE: LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: . _ i . , ! 

1.· SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETEADO DEL LICITANTE MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN, FIRMADA POR EL APODERADO LEGAL~ . 

. 2.- ORIG. INAL- Y .COPIA OE LA DOCUMENTACIÓN- Q-UE CO PRUEBE .EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQU. ERIOO Y DEBERÁ -
ACREDITARSE CON LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL E.jERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O CON LOS ÚLTIMOS 

- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y DICTAMI PRESENTANDO REGISTRO DE LA D.GAF.F.' DE LA S.H.C.P. Y 
CEDULAPROFESIONALDELAUDITOREXTERNO .• · ; ' - -

3.- ORIGINAL Y COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTNA Y ÚLTIMA MODIFICACIÓN, EN SU CASO, SEGÚN LA NATURALEZA 
JURÍDICA; ASÍ COMO EL PODER DEL REP.RESJ::NTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, DEBIDAMENTE ,INSCRITAS EN EL 

·REGISTRO PUBLICO DE_LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; LAS PERSONAS ÁSICAS PRESENTARÁN ACTA DE NACIMIENTO" 
EN ORIGINAL Ó COPIA CERTIFléADA ANTE NOTARIO PÜBLICO - . . · 

4.· REGISTRO VIGENTE EN El PADRON. DE CONTRÁirlSTAS DE -LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, , CON LA 
· CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A ESTA LICITACIÓN. SE PREVIENE A TODOS LOS INTERESADÓS QUE SOLO PODRÁN 

PARTICIP.AR EN ESTA LICITACIÓN LAS PERSONAS INSCRITAS EN DICHO PADRÓN. . . . 
5.- RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE NGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINIS'TAACIÓN RÚBLICA, ASÍ 

COMO CON PARTICULARES, SE~OO-El IMPORTE OTAl. CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO 
POR MENSUALIDADES, INDICANDO El AVANCE FislCO. , 

6.- DOCUMENTAClóN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD ICA (CURRÍCULO DE LA EMPRESA). DE ACUERDO AL TIPO DE. 
OBRA QUE SE LICITA. _ _ . __ , 

7.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR ERDAD·DE NO-ENCONTRARSE EN ALGUNO DÉ LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 54 DE LA LEY DE-OSRAS.PÚBLICAS DEL STADO DE HIDALGO. -

• LOS ANEXÓS DE LAS BASES SERÁN ENTREGADOS EN l.jt\s OFICINAS DE LA _CONVOCANTE. 
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24 PERIODICO OFICIAL 29 de Enero de 2007. 

11. Fonna de Pago 
* LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA.. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSÁBLE. 

111. VISITA AL LUGAR DE LA.OBRA 
• EL LUGAR DE REUNIÓN DE LOS PARTICIPANTES, SERA EN: LA OFICINA DE OBRAS PUBUCl\S, SITA EN PRESIDENCIA 

MUNICIPAL UBICÁOA EN PLAZA PRINCIPAL SIN COL CENTRO CALNALI, HGO. . 

IV. JUNTADEACLARACIONES 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE UEV{<RA A CABO EN : LA OFICINA DE OBRAS PUBLICAS, SITA. EN PRESIDENCIA 

MUNICIPAL USICADA'EN PLAZA PRINCIPAL SIN COL CENTRO CALNALI, HGO. 

V. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
SE LLEVARAN A CABO EN EL LUGAR SEl'lALAOO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERA PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN SERA: ESPA!ilOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERÁ COTIZARSE LA PROPOSICIÓN SERA: PESO MEXICANO. . . . 

VI. ACTO DE FALLO 
* ·LA FECHA '(HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECQNÓMICA. 

VII. LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR ClENTO) DE LA ASIGNACIÓN 
CONTRATADA. Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMÁS INSUMCS SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 20% (VEINTE 
.POR CIENTO) DE LA ASIGNAClÓN CONTRATADA. 

VIII. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN . . • 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACIÓN .DEL CONTRATO SERÁN: EL H. AYUNTAMIENTO CON BASE EN EL 
ANA.LISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS V ENSU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARÁ 
EL DICTAMEN V EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL EN SU CASO, ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICJTANTE QUE HAYA 
REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS V ECONÓMICAS REQUERIDAS, QUE. GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO V HAYA PRESENTADO LA OFERTA·EVALUADA SOLVENTE MAs BAJA. 

• NO SE PODRÁ SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DE LA OBRA. 
• NO PODRÁN PARTICIPAR EN ESTA LIClTACIÓN. LAS PERSONAS FislCAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICUL0'54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DÉ HIDALGO 
• NINGUNA DE LAS CONDUCCIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, .ASI COMC LAS PROPOSICIÓNES 

· PRESENTADAS POR LOS LICITANTE$, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO. 
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AY.UNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. 
. . . • CONVOCATORIA: No.02 

i:;N CUMPLIMIENTO A lAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTbS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO .DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS· 
CORRELATIVOS, POR. CONDUCTO. DEL AYUN!>AMJENTO DE cAROONAL SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS'YIO MORALES CON CAPACIDAD TIOCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICl=N DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS. DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL 
ESTATAL SPDR-A-FAISM/Gl-;:1006-015-017, SPDR-A-FAISM/Gl-2008-015-018, SPDR-A:FAISM/Gl-2006,015-009 Y SPDR-A-FAISM/Gl-2008-015,.020 be CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE · · · 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 231.04723 TON 
2 ARENA 192:88492 M3 :g 
3 GRAVA 190.4214 M3 ,., 
4 TABIQUECOMUN DE BARRO ROJO RECOCIDO DE 5.5X12.5X25CM 20.15493 MIL .;:! 

------======5=·=== IMPERMEABILIZANTE PREFABRICAl)()A~PA~R~E~NTE SBS COLOR TERRAC7::0'::T:=A::':(SO=N==1=04:=P:::'ARTl±==º=AS=)='=='===1='18':::.2'====='======M'=2='=====~--~-tl··~~~~ 
1,·LASESPECÍFICACIONES TIOCNICAS SE DETALLAl'I EN ELAl'IEXO No. 1, 1-A, 1-B, .1-C Y 1-D' DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN. . ' . O 
H.- LAS BASES DE ESTA' LICITACIÓN SE .ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, CARDONAL, HGO.; CON EL SIGUIENTE O 
HORARIO: DE 9:00A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NOES REEMBOLSABLE. . . · .· . 0 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR 'CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN ÓE PROVEEDORES DE LA Ai;)MINISTRACl.ÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA :;J 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES RESPECTIVOS A LA PRESENTE LICITACIÓN . O 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE CABILOOS UBJCADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CARDONAL, HIDALGO. . , ¡¡;'. 
v.~ EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TeCNICA y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. t"' 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A'CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. · 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERA CONFORME A LAS BASES. . . 
PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARA DE ACUERDO A LAS BASES 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 'ENCUENTREN DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIE,NTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DE~~~.~ .. AL . . . . f/º A ,'.!l 

· ... · . . •KR~"'º'"'°"""°~\%}'' . '· 
27,,r . 

DEL2007. 
M NTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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26 PERIODICO OFICIAL 29· de Enero-de 2007 .. · 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEJUTLA, HGO. 
DIRECCION DE OBRAS PÚBUCAS 

UCITACIÓN PÚBUCA NACIONAL 

Convocatoria Pública M61tiple No. 018/06 

En observancia a la Constitución Polft:ic.a del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108, y de conformidad con los artículos 
34, 35 y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
lícirackín Pública de carácter Nacional para la <:oni:ratackín de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinadc con cargo 
a los recursos autorizados por la Secretaría de Planeación y O<!sarrollo Regional, mediante oficio No. SPOR-A-FAISM/GI-2006-028-020 de 
fecha 13 de Diciembre 2006, de conformidad con lo siguiente: 

PMH-2!J06C : Convocante: ¡ 02 de Febrero de 1 02 de Febrero de ¡ 02 de Febrero de j 12 de Febrero de 13 de Febrero 
fAISM/GI-. 1 $ 2,000.00. ! 2007 . 2007 2007 ¡ 2007 . de 2007 

LP-511-005 : · : 1 9:00 horas : 12:00 horas 1 9:00 horas i 9:00 horas 

~:'f!"~;:!:üJ:1:~íií~~:-""ía·¡ ----~~~~:;-·· r1•rc1.;~a•T iaéfe1uTkicie2óoi ¡------íSO.oóiüío 

PMH-2006- COnvocante: ; 02 de Febrero de l 02 de FE:,brero de 1 02 de Febrero de_! 12 de Febrero de 13 de Febrero 
FAISM/GI- ¡ $2,000.00 i 2007 - i · 2007 ! 2007 i 2007 . de-2007 
LP-542-007 1 ! · i 9:00 horas i 13:00 horas l 10:30 horas ! 10:30 horas 
~ .. -.-·----"··-------~~~-.. ·····'·~--·----·-··-·--~-----.. ····'"···"·------------ .. ·-·--.,----·------·-------.. ··~~------~------.. -----·-"-·-----~~ 
Rehabilitación de Alcantarillado Sanitario en la : 150 Días : 19 de Febrero de f 18 de Julio de 2007 ' 450,000.00 
localidad de Tehuetlán H"'•'utla Hao, ' Naturales · 2007 1 

I. Venta de Bases . _ 
* Las. bases de estas lieitaciories se encuentran disponibles para consulta y venta en la Presidencia Municipal de Huejutla de Reyes, -

Hgo., en las oficinas de la Dirección de Obras Publicas.desde el día de la publicación hasta el día oi de Febrero de :l0\)7 en un 
ho!"ario de 09:00 a 14:00 horas (lunes a viernes); previa presentación de los siguientes documentos: 

.1.- Solicitud por escrito en papel membre):ado del lieitante manifestando su deseo de participar en cada Licitación, firmada por ·el 
apoderado legal. 

2.- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse- c.on la últlma 
declarackín. del ejercicio liscal inmediaro anterior o con los últimos estados financieros auditados y dicl:<!minados presentand(> 

· registro de.la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y cédula profesional del auditor externo. 
3.- Original y álpia de escritura constitutiva y úlUma modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así como el poder del 

representante legal de la empresa, debidamente inscritas en el registro DUblic.o de la propiedad y del comerdo; las personas físicas 
presentarán acta de nacimiento en ongínal ó copia certificada ante notario públ!co. 

4.- Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación correspondiente a la licitación -
en la que desee·participar. Se previene a todos los interesados que solo podrán participar en estas Licitaciones las personas inscritas 
en dicho padrón. 

5.- Reíación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración PÚBUCA;- así comn con particulares1 

sefialando el ím~ total contratado y el importe por ejercer desglosado poí mensualidades1 indicando e1 avance físico. 
6.- Documentación que í:ompr\Jebe su capacidad técnica (currículum óe la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita y en la 

· cual desee participar. 
7. - Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras 

Públ_icas del Estado de Hidalgo. 
* LOs ª~nexos de las bases serán entregados en las ofid~as de la Convocante. 

II. Forma de Pago 
• En la COnvocante, deberá efectuarse con ,:heque certif1Cado, de caja o en .efectivo a favor de la Tesorerfa Municipal de 

Huejutla de Reyes, Hgo. (éste pago no es reembolsabie). 

III. Visita al lugar de la Obra . 
• El lugar de reunión de los partícipantes, será en·: la Presidencia Municipal de Huejutla de Reyes, Hgo~ el. dia 02 de 

Febrero de :21107 una hora antes de la hora programada para cada licitación· y de ahí se trasladaran al lugar de 
ejecución de cada una de las obras. 
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29 de Eneró de 2007. 

. 

IV. Junta de Adai"aciones . 
* Las Juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en: Sala de Cabildos el día 02 de Febrero del 2007 a- partir de las 12:00 

horas. 1 

V. Presentación y apertura de Proposiciones , . 
1 

* Se llevarán a cabo en el lugar-señalado para las.J~e-Adaraciones. 
* El idioma en que deberá presentarse la proposición será~ Español. . :. :~~::~:i;0en que deberá cotizarse la proposición sejr<\'. Peso Mexicano. -. . . . : 

* La fecha y hora de los fallos se darán-a·conoéer en el a o de apertura econ-ómica de cada una de las Licitaciones. 

VII. Las ~~ndiciones de pago _serán · _ 1 _ ' - - _ - ¡ -
* .Para el inicio de 16s trabajos se otorgará un anticipo del 10º/o (Diez Por cie_nto) de la asignación contratada, y para la compra de 

_ VII;::¡:::: :::::;~::~ó= otorgará un anticipo del ~0% (Veinte Por Oento) de la asignación contra~da. • . . 

* Los' criterios generales para la adjudicación del Con~ato Sérán; la Convocante con_ base en el -arliálisis comparativo de las
proposiciones·admitidas y en su propio presupuesto de-~a pbra, for_mulará el dictamen.y emitirá el fallo mediante el cual en_su caso, 
adjudicará ,el contrato. al licitante que ha. ya. reunido f s condiciones .legales, técnicas y econó.mlc. as :requeridas, que garantice 
satisfactoriamente el cumplimien~o del contrato y haya. resentado la oferta evaluada solvente más baja. .: . 

* No se podrá subcontrafar ninguna parte de la obra.~ - _ -
* No podrán partic.ipar en esta licitación, las personas físicas O morales qu~. Se encuentren en los supuest<!>s del artículo 54 de la Ley 

de Obras Públicas del Estado de Hidalgo . • 1 _ _ _ , · , _ . • • _ . · . · 

* Ninguna de las cond1c1ones establecidas en Ja,s bases de ht:1taaon, as1 como ·las propOS1c1ones presentadas por los hc1tantes, podrar:i . 
se_r negoc1~das. · 1 - i 

* . Contra ~,a resolución que contenga el fallo_ no p~ocederá liecurso alguno. . ; 

Huejutla de Reyes, Hgo., a 29 de Enero de 2007. 
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H. AYUNTAMIENTO DE NICOLAS FLORES, HIDALGO. 
Licitación Pública Nacional. 

· Convocatoria: 003 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONS/ITUCIÓN POLITICA. QEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO ÓE HIDALGO EN SÚ ARTICULO 1Jl8 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PúBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36,'37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLAS FLORES, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONóMICA 

QUE DESEEN PARTICIPAR EN U\ ADQUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DE_L CONVENIO DE DESARROLLO . 
MUN_ICIPAL 2006 CON OFICIOS NUlll: SPDR-A·FAISl\llGl-2006-043--00~ Y SPDR-A·FAISllllGl-2006--04U07 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

001 
002 
003 
004 
005 

ARENA LIBRE DE AGENTES CONTAMINANTES 
GRAVA LIBRE DE AGENTES CONTAMINANTES 
PIEDRA BRAZA . 
TEPETATE LIBRE DE AGENTES CONTAMINANTES 
PORT.ERIA·TABLERO PARA CANCHAS DE USOS MULTIPLES 
•HACIENDO UN TOTAL DE 14 PARTIDAS . 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEX~ No. 1 DE LAS BAsES DE ESTA LICITACIÓN. 

. 140.341 
186.736 
76.350 
280.800 

8.00 

M3 
M3 
M3 
M3. 

PZAS. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENT_RAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL CITA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL. 
CENTRO, NIGOLAS FLORES, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN ÉFECTIVO O CHEQUE ÓE CAJA; ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. , . . . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITAClóN. 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE REUNIONES, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL CENTRO, NIGOLAS FLORES, HIDALGO. A LAS 10:00 HRS. 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEf:ÍALAOO EN EL NÚMERO IV . 
. VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VIL· LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE CADA OBRA DE ACUERDO A LOS ANEXOS 1"A", 1"B", 1"C", 1"0", 1"E", 
PLAZO DE ENTREGA CINCO DIAS HABILES A LA FIRMA DEL CONTRATO . 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS CINCO DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTALrE·L BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS S ESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . . . . · 

. . ' 

. . 
NIGOLAS FLORES HIDALGO, A 29 DE ENERO DEL 2007 

"' "" 

"' <D 
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29 de Enero de 2007. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

AY NTAMIENTO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 

CONVOCATORIA No. LP-01-2007 

El Ayuntamiento de Pachuca de· Soto, Hidalgo, en cumplimientoJ. las disposiciones que e~tablece la Corlstitución Política det Estado Libre_ y 
Soberano de Hidalgo en su Artículo_ 108, Ley de Adquisiciones, rrendamiE!ntos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 32, 34, 36, 37; 22 de. su 'Reglamento y derriás·correlafivos, por conducto del Comité de Adquisiciones, AírenOamientos y Servicios· 
del Sector Público del Ayuntamiento de Pachuca de Sóto, Hgo., cbnvoca_a-_las Personas físicas_ y r;norales con capacidad técnica y económica 
que ·deseen participar en la, AdQuisición de vehfculos y m~erial eléctric_o, con cargo a los recUrsos autorizados, conforme a las 
especificaciones siguientes: 1 

Costo·· 
Fec_haS para 1-' . 

- Presentación de Acto dé'' 
,, 
~' Cip:l~fl'f4 

No. de llcltación Concepto Cle laS .. Junta d!! P_rOposiciones y_ . apertura ;:;~:.t.on_t~~l~<?l~ adqulrrr basar aclélraclóil&S 
' base:s ' apertura técnica &conórrilca -. .-._ · >, r_equa(l.dDJr~ 

' 

29,30y31 1 

MPS-SA-LP-01-Q7 VEHICULOS $ 1,000.00 
Enero Ó 1 ~l=ebrero-07 07--Febrero -07 09-Febrero-07 

$158,500.00 
' 2007 10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 

'9:00-13:30 hr~ ' 

PART. DESCRIPd:lóN 
' 

UNIDAD CANTIDAD 

CAMIONETA 2007, COLOR BU\.NCO; MOTOR V6 3.7 L, CON l,JNA POTENCIA DE 215 C.F. A 5200 RPM, CON UN 
1' TORQUE DE 235 LB,- PIE A 400 RPM., TRANSMISIÓN AUTC M~TICA DE 4 VELOCIDADES AL FRENTE Y REVER.21A, PZA 1 

TANQUE DE COMBUSTIBLE DE 98 LTS .. 

2 VEHICULO 2007, CINCO PUERTAS,. COLOR BU\.NCO, MOTO R·1.0 MFI 4 CILINDROS OHC," POTENC!A,65 HP@5 900 PZA 2 RPM. TORQUE 65L8-FT®4600 RPM,-TRANSMlSIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES, . 

3 
VEHICULO 2007, COLOR BLANCO, AUSTERO, EQUIPO EST1NDAR, CAPACIDAD DE 5 PASAJEROS, MOTOR DE 1.6 
UTROS, 16 VALVULAS. 105 HP®6000 RPM, CAPACIDAD DE . ANQUE DE CÜMBUSTIBLE 50 LTS .......... PZA 3 

costo 
· Fec:has para 1 1 

- .JU-nta de 
Presentación de Acto de- .. ·Capitál 

No. de licltaclón Concepto de-las · 
adq~irlr basar aclaraciones 

pr9poslciones y apertuira - contabl~ 
' bases apertura técnica. económica requerido 

29,3CLy31 1 

MPS-SA-LP-02-07 
MATERIAL 

$1,000.00 
___ Enero 01-Febrero-07 07- Febrero -07 09-Febrero-07 

$240,500.00 
ELECTRICO 2007 11 :00 hrs. 11 :00 hrs. 10:30 hrs. 

' 9:00-13:30 hr~ 
' 

,. 

PART. DESCRIPCIÓ~ ' UN~DAD CANTIDAD 

2 CABLE TIPO THW CAL. No.·12, PROVISIÓN EN BOBINAS DE ~000 METROS MARCA CONDULAC O SIMILTAR 2,000 MT 

13 ' FOCO DE VAPOR DE SODIO_ DE .100 WATTS Á.LTA-PRESlÓN, MARCA OSRAM 1,600 PZA 
' 

j4 FOCO·VAPOR DE SODIO DE ALTA PRESlqN DE 150W, MARCA'OS.RAM 1.,209 PZA 
17 FOTOCELDA A 220 VOLTS. IMARCA TORK 1,400 PZA 

29 REACTOR VAPdR DE SODIO DE.100 WATTS USO INTERIO~ ALTO FACTOR DE POTENCIA, A_LTA PRES10N 
_ AUTOREGUU\.DO CONEXIÓN 127/220 VOLTS (AMBOS-VOLTAJES)° · 800 PZA 

TRE1NT4 PARTIDAS MAS 
-

Las especificaciones se encuentran desCritas en las bases del cotcurso, las cuales a.partir de lci fecha de ven(a de bases_poOran ser . 
consultadas en la página htlp:/lwww.pachuca.gob.mx . . ·, 

1.- Las dem_ás- especificaciones téc~icas se detáli8~ e~_el_anexo n . 1 de laS bases .de esta lici;ación las cualeS podrán ser co~sultada~ a partir 
· de la venta de bases. - 1 ·. 

11.- Las .baSes de esta licitación se encuent~n dispoiiibles pa~ consulta y venta en el Departamento de Concursos y Licitaciones del 
Ayuntamiento de PaChuca de Soto, Hidalgo, ubicadas en- Plaza General Pedro Ma. Anaya, Número uno, Colonia Centro, Código Postal 
4-2000; con el siguiente hOrario: de 9:00 a 14:00 hrs. La forma de lpago es en efectivo O con cheque de caja o certificado_ a faV-cir del MUnidpio 
de Pachuc;:a de Solo, este paga· no es reembolsable. _ 
,111.- Los participantes deberán contar con el registro vigenle en e padrón de pr6veedores de la adi'niniStración publica estatci.I vigente con la 
clasificación de actividad_ preponderante correspondienteª· los ~irnes correspondientes a las presentes licitacion_es_ 
IV.- El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas-del Comité-de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Ayuntamíento de Pachuca de_ Soto, ubicada !1 

el· ático de esta Presidencia Munidpal, ubiCada en Pla:ia Grc:il. Pedro Ma. 
Anaya No. 1, Colonia Cenlro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hgo. --
V.- El acto de recep_ciQn y ape.rturade proposiciones técnicás y e onómicaS, se efectuaran en el mismo recinto señaladó en el numeral IV. 
VI.- El lugar,_fecha y hora del fallo se dará.a conocer en la Apertu Económica. - . · - _ 
VII.- Plazo y lugar de entrega se realizara según bases. - . 
VIII.- El pago total se-realizará por la tesorería Municipal, de · de la entrega total de tos bienes y a entera sa'tisfacción del Ayunt~n:iienlo, 
en un lapso de 20 a 30 días·naturales previa presentación acturas. No hay anticipo. 
IX.:.- No podrán participar las personas _que se encuen lguno de los supuestos, del Articulo 71 de· 1a L~y de Adquisicione~. 
Arrendami~ntos. y Servicios del Secfo_r Public_o del Estado_ 

1 
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30 PERIODICO OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN SALVADOR 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 00212007 

29 de Enero de 2007. 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberanú de Hidalgo en su Articulo 108, y de conformidad con los articulas 34, 
35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en ¡>attlcipar en la 
licitación de carácter Nacioñal para la con_trataclón de obra pública a base. de Precios unitarios y tiempo determinado, 9;m·~argo a los 

·'"cursos autoñzados por la.Secretaria de Planeaclón y Desarrollo Regional, mediante oficio SPYOR-A-FAISE/Gl-2006-028-j05:de fecha 24 
de Noviembre de 2006; de .conformidad con lo siguiente: 

l. Venta de Bases 
... · Las bases de !a licitación se encuentran disponibles-para consulta y venta en La Tesorería Municipal de San Salvador, de lunes a viernes de 9:00 a 16:30 

horas; previa presentación di:! los sigulen,tes documentos: _ . 
1 .~ Solici;ud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de p~rticipar en la licitación, firmada por·e1 ~poderado regaL _ 
2.- -onginal y copia de la documentacíón que compruebe el capttal con~able mínimo requerido y deb~rá acreditarse Con la última declaración del ejercicio 

fiscal.inmediato anterior o con -los últimos estados financieros auditados y díctaminados presentando registro de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y cédula 
profesional d~I auaitor externo. 

3.- Original ~l copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según !a naturaleza jurídica. así como e! poder 9el representante legal de la 
empresa, debidamente inscritas en el registro publico de Ja propiedad Y del oomerclo; las personas_ fis_lcas presentarán acta de nacimiento en origínal ó 
copia certificada ante notario público. _ ~ 

4.~ Registro vigente en el Pªdrón de Contratí~tas d~ la Administración Pública Estatal, con la cfasíficación correspondiente a esta licitación, Se previene a 
todos !os interesados que Solo podrán partícipar én e~ta !ícitaclón las personas inscritas en dicho padr_ón. 

5.- Relación de contratos de obras en vigorque·tengan cetebfados tanto en la administración PÚBLICA así Como con particulares. señalarido el importe total 
contratado y el Importe por ejercer desglosado por mensualidades, Indicando el avance- fisico. · , 

6.:: Documentación que compruebe Su capacidad técnica (c'Urriculum de la empresa), de- acuerdo al tipo de obra que se licita. 
7 Declaracíón escrtta y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algUno de los supuestos del articulo" 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado 

de Hidalgo" • 
Los anexos de las bases serán entregados en !lis.oficinas de la OOnvocante. 

11. Forma de Pago 
.• Eii 1a· convocante, deberá efectuarse con cheque celi:ifteado-, de caía o en efectivo a favor Presidencia· Municipal de San Salvador (este pago no 

es reembolsa.ble · 
111. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los partlcipantes, sera en: oficina de Obras Públicas del Municipio de San Salvador 
IV. Junta de aclaraciones , · , 
* La junta ,de aclaraciones se llevará a cabo-·en la oficina de Obras Públicas del Municipio de San Salvador 
v.. Presentación y apertura de proposiciones 

Se. llevarán a cabo en él lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en Que deberá presentarse la proposición será: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposi_ci6n será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de rallo 
La fech"a y hota del fallo se dará a conocer en. el acto de ap~rtura ·económica. 

VII. Las condiciones de pago serán · . 
• Para ef inicio de los trabajos se otorgará un anticif?-O del 1011/o (Diez ·por ciento) de la asignación contratad~, y para la compra de materiales y demás 

insumos se otorgará un anticipo del 209/o {Ve.1nte Por ciento) de !a as1gnación contratada 
VIII. G.rlterios de Adjudicación 
_,. los criterios generales para la adjudicación del contrato seran: la convocante eón base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 

propio presupuesto de fa obra, formulará el dictamen y emit;rá el fallo mediante el cuat en su caso, adjudicará ef contrato al licíta-nte que haya reunido las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas. que garantice saUsfactorfamente el eumpllmiento del contrato. y haya presentado la oferta 
evaluada solvente más baja. -
No se podrá subcoritratar nJnguna parte de la obra. 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del ~nticu!o 54 de fa Ley de Obras Públicas del 
Estado de Hidalgo 

_,. Ninguna de las conducciones establecidas eo_las bases de licitación, as.í como la_s propos-lciones presentadas por los licitantes, podrán-ser negocíadas. 
Contra I~ resolución que conteoQa.el fallo no proéederá recurso alguno. 

~~!!'., lf~plo de San Salv~ ~,,; 9 de E~ero de 2007 

~ ";, \; Vl~TÓR C ' .. 
.a. E! DENTE MU 1 PAL CONSTITUCIONAL 
• • MUNICIPIO ESA\.¡ SALVADOR 

"'· Vh>' .... -, ~ ... 
't.4tVAOdl';• 
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AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA 
, , · · · . . · , , Convocatoria: 001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE.LA CONSTl1ÜCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y . SERVICIOS DEL SÉCTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 27 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR C.ONDU.CTO DEL (AYUNTAMIENTO pg TECOZAUTLA) SE CONVOCA. Á LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNIC,0. 
Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO PARA LAS OBRAS CONSTRUCCIÓN ·, 
DE TANQUE DE .ALMACENAMIENTO DE 50 M3 PARA AGUA POTABLE EN SAN JOSE EL DESIERTO; CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS ADOSADAS TIPO CAPECe .PARA '·" 
ESCUELAS SECUNDARIA TÉCNICA N0.46, EN GAND~O; CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS ADOSADAS TIPO CAPECE EN TELE BACHILLERATO EN GANDHO, CON ~®;A¡;, 
~~Íu~~~~~sos AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTFJUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, RAMO 33, DE CONFORMIDAD CON' L,O :·· 

Licitación Publica Nacional 

ARENA DE MINA 

1 
' \ ' . 02 .83.7909. M3 

GRAVA 51.20622 03 __ ., ______ .... ________ 

04 
VARILLA 

1.13984 TON' 

PINTURA VIN LICA 2522625 05 LT 

Y DEMÁS PARTIDAS SEGÚN ANEXO 1DE LAS BASES, SIENDO UN TOTAL DE 42 PARTIDAS 
1.-LAS ESPECIFICACIONES T CNICAS SE DET LANEN EL ANEXO.No. 1, 1•A, 1-B Y-C, DE LAS BASES DE ESTALICITACI N. 
JI.- LAS BASES DE ESTA U.CITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y Vl:NTA EN LA DIRECCIM DE DESARROLLQ SOCIAL, EN LA PRESIDENCIA MUNIGIPAL 
DE TECOZAUTLA HllJALGO; LOS oiAS 29, 30 Y 31 DE ENERO DEL 2007; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 15:0.0 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO,. ESTE 
PAGO NO ES REEMBOLSABLE . · • · ' . . . . · 
!11 •• LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR Y PRESENTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA ESTATAL 
VIGENTE CON LA CLASl.FICACIÓN DE SU GIR0° O ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y Í'.RRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- LA JUNTA DE ACL¡<\RACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA FECHA Y HORA ANTES INDICADA EN LA OFICINA O.EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL UBICADA EN PRESIDENCIA 
MUNICIP L DE TECOZAUTLA HIDALGO, . . . ' . . . 
V.• EL ACTO DE RECEPCI N Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAYECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
Vl.-LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARAA CONOCER EN ELf\C,TO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: Efit EL LUGAR pe LA OBRA. EN HORARIO PE 09:00 A 15:00 HR§, SEGÚN ANEXOS No. 1, 1-A. 1•8,1-0, 
PLAZQDEENTREGAALOS'f50iAS;W"'A'SOLIC!TUDALAQRPENDECOMPRA . ·:· u •• rn • • ••••• ' • • : • • .• 

VIII., EL PNlO SE Eft;CTUl\RA, !l!'\lPÜ::SDEJ.A ENTREí1A. .. TQTALQEJDS BIENES, SERVICIOS YARRENDAMIENTOS, A SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. . . . .. 
IX.- ESCRITO DE NO ENCÜNTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTI 71 DE LA LEY. DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO.. . 
X .. - EN EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. 

TECOZAUTLA, HIDALGO, A _l!!_ DE ENERO DEL~· 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEHUACAN DE GUERRERO 
Convocatoria: 01/2007 

EN CUl\lPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QL!E ESTABLECE LA CONSTITUClóN POLITICA DEL ESTADO Ll!)RE y SOBERANO DE HIDALGO EN su ARTICULO 108 y LA LEY OE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE 
GUERRERO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FfSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISIClóN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, HERRERÍA Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO PE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUN,ICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Acero de refuerzo de 1/2" 2.62 
Alambron de 114'' .. 975.50 
Alambre recocido núm. 18 '410.50 

1.00 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEJ!;O No, 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITAClóN. 

11,· LAS BASES DE ESTA LICfTACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, TEPEHUACAN DE GRO, HGO; CON El SIGUIENTE 
. HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO'ES REEMBOLSABLE 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTÁTAL CON LA CLASIFICACIÓN 
Olé ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. , . 
IV,'. EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, TEPEHUACAN DE GRO, HIDALGO. 

V.- El ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFEfaUARA EN EL MISMO RECINTO SEf.IALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN LA OBRAS SEGÚN ANEXOS DE BASES 
PLAZO DE ENTREGA DOS DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ORDEN PE COMPRA 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE MANERA PARCIAL DE ACUERDC' AL SUMINISTRO DE MATERIALES , 
IX,- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO . . 
X.- EL ARRENDAMIE~TO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. 

'W 

"' 
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29 de Enero de _20.07 .. 

• AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. · 
- CONVOCATORIA PÜBLIC~NACIONAL No MTR0-0;!.0/2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE A CONSTITUCIÓN POlí ílCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO EN SU ARTÍCUL0.108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, A RENDAMIENTOS Y s¡;RVIClOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO 
DIZ HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA 
PRESIDENCIA ~UNICIPAL DE Tl~:.PEJI DEL RÍO DE QCAMPO, ,GO SE CONVOCA A ~AS PERSONAS FÍS~CAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TECNICA Y ECONOMIC.A QUE·D_ESEEN PARTICIFi'l.AR EN LA ADQUISICION DE EQUIPO ANTIMOTJN, CON CARGO A 
RECURSOS DE FAPFM, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación ft'ública Nacional 
' ~ . :r .· .... .··· ..· . ·.· 

: Junb<Íe 
Presentación.de Acto da apertura 

•;· -' - ··-- <o ~·-4'1 : -Jll~ Ji""'hlJ> .. --, ptOp9SidMell y 

_ .. _ 
,Capital 

Ntf:·.48--~~'.- r··_··, _· 
l_im:-·.~, <~"""""~·. ... ~~ ape_rtura *"lea Contable 

. >> < · .... 
. . . ., .. ' :,--, ,'- '-:-- ' -- -, -· _; ' - -

MTRO-FAPFM-SA-ADQ-SP-002- 01:Febrero-2007 • 07-Febrero-2007 06-F ebrero-2007- $24, 000.00 
06 $1,00_0_00 31 cEnero-2007. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs . 

. 
. 

. ~""'''~" ' 

Cantidad Unidaa de medida 

Partida 

MTRO-FAPFM-SA-ADQl-SP-002-07 
1 

CHALECO ANTIBALAS EXTERIOR NIVEL lll·A TIPO POL:~ ELABORADO A BASE DE FIBRA ARAMIDICA 
LAMINADA, PROTECCION ANTfTRAUMA ELABORADA CON POLICARBONATO DE CALCIO PARA¡. 
PROTEGER AL USUARIO DE LESIONES POR - EL PACTO DE PROYECTIL, SOBRE CHALECO, 9 . 
COTENIDO DENTRO UN FORRO !NTERIOR DE PVC ~TALMENTE IMPERMEABLE Al AGUA PARA p,., 

01 
PROTEGER EL PANEL BALISTICO DE HUMEDAD, FUNDA EXTERIOR CONFECCIONADA EN TELA NYLON 
100% REMOVIBLE PARA SU ASEO Y LAVABLE A MA UINA EN ·LA PARTE FRONTAL Y TRASERA 
CUENTA CON PORTAPLACA OE 10" X 12" COLOR t'GRO •• PROTECCION FRENTE ESPALDA Y 
COSTADOS PUNTO DE SUJECCION:-4 PUNTOS EN CJNT. AUTOMOTRIZ Y CONTACTEL PESO MAXIMO 
3,200 KILOGRMOS. " ' -

. . . 

CASCO BA,LISTICO N!VEL 111-A DlSENADO ESPECIALMENTE PARA ,OFICIALES, GRUPOS TACTICOS DE 
SEGURIDAD ENTRE OTROS FABRICADOS EN FIBRA BAtllSTICA ARAMIDICA DE KEVLAR PRENSADO Y Pzas. 
TERMOFORMADO CON PROTECCION FRONTAL TOT~L ESPACIO CUBRE OREJAS PARA. MAYOR 
PROTECCION CORREA DE SUJECION A BARBILLA FABR CADA EN NYLON Y PIEL, DETIENE IMPACTOS 10 

02 DE BALA DE TODOS LOS CALIBRES DE ARMA CORTA Y ASTA 9MM.' ABSORCION DE GOLPES CONTRA 
IMPACTOS DE BAJA VELOCIDAD CON 4 TORNILLOS BAL sT1cos y ARNES DE4 PUNTOS' PESO DE 1.3 
KGA2.1 KGSEGÚNMEblGIA: - . • 

. . . 

GOGLLE TAC-TtCO OE ASALTO DISENADO PARA,OPTftlZAR EL CAMPO DE VISION CON MAXIMA 
CLARIDAD CON TRIPLE-CAPA DE ESPUMA° QUE ELIMIN- LA HUMEDAD Y MANTIENE LA ADHERENCIA, 9 Pzas. 
ARMAZON DE URETANO FLEXIBLE CON VENTILACIO~ ESPECIAL PARA EVITAR EMPAÑAMIENTO, 

03 LENTE DE PLUTONIO RESÍSTENTE A RAY.!.DURAS E -1 PACTOS, CLARIDAD OPTICA Y PUERTOS ,DE 
VENTILACION, CUENTA CON CORREA DE MATERIAL P)NT RESBALANTE CON APLICACIÓN PARA CASCO 
100% PROTEC~ION UV. - - 1 _ . . -" . 

.. 
TOTAL DE PAflDAS 03 . 

. 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEko No. 1 iiE LAS BASES DE ESTA ublTACIÓN. . -- ' 
11.-·LA.S BASE~ DE ESTA LICIT~CIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS.INSTALACIONES:OUE OCUPA 
LA TESORERIA MUNICIPAL DE LUNES.A VIERNES DE LAS 8 3Ó AlAS 16:00 HRS. -
LA FORMA DE PAGO ES EN EF6CJ"IV0 O CHEQUE DE CAJA. ES~E.PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES' DEBERÁN. CONTAR CON- EL REGISTfRl1 0 EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA 
ESTATAL · _ 
VIGENTE CON LA .CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERArTE CORRESPONDIENTE A: LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS 
A ESTA LICITACION. - . • 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE .LLEVARÁ A.CABO EN LA S~A_A.UDIOViSUAL DE LA BIBLIOTECA 9ENTRAL "NETZAHUALCOYOTLº 

~~1~t~~T~ ~A~~g~~c~~~ 1;~~~:r~·R~o~~~~~~A~E;Ée¿~~; :~cg~g~~c~~E·~~DE'¿L;U~RA ~N EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL 
NÜMERO IV.. . 1 ' 

VI.- LA FECHA Y HóR.A DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL f'.CTO DE APERTURA .ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: COMO.LO INDICAN LAS BASES OBJEljO DE ESTA LICITACl~N 
VII.- PLAZO DE ENTREGA COMO LO INDICAN LAS BASES OBJEr DE ESTA LICITACION _ 
IX.- EL. PAGO SE REALIZARÁ A LOS Os DÍAS·HÁBJLES DESP ÉS DE LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA Y ENTREGA i;'OTAL DEL BIEN A 
ENTERA ·. ·- · 
SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. -· __ • . "" , 
X.- NO PODRÁN PARTICIPAR -LAS ¡;>ERSONAS QUE SE ENCUENfR~N EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL AR!iCULO 71 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO RVICIOS DEL SECTO PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

-~'-lll!il.Bm 
"'y~-·CJ; ~lb¿.-

. ~~'fEP D~ OCAMPO.' 

'~;~ ;' '~ ~:i \11\ 
,,, ~- '.71DIRA.AMlll'l\ 

./~./~¡SEC 

DE ENERO DEL 2007 

iVltA 
·;~:~ i~~!);.it":.,!.': :.q,¡;¡~~''· 
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PERIODICO OFICIAL 29 de Enero de 2007. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIANGUISTENGO, HGO; 
, Licitación Pública Nacional · < 

HIDALGO Convocatoria No. 001 · " 
PRESIOENCIAM~Al : ~.· 

TIAN4!Jl$TENGO _, 

En observanciá a la Constitución Politica del Estada Libré y Soberano de Hidalgo en su l\rtlculo l08, y de conformida<icon los artí<Íilos 34, 35 Y 36 de 
ta Ley de Obras Públicas -del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca- a los iriteresados en participar en la ticltación de carácter 
Nacional para la contratación de obfa pública a base tl:e precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados por la Secretan.! 
de Planeación y Desarrollo Regional en CQOrdlnación con- la Secretaria pe Finanzas, mediante Oficlo No. SPDR~-FAISM/Gl-2006~068-019 de fecha 12 
de 20 conformidad 

TERMINACION DE ELECTRIFlCACION 20A. ETAPA. $ 230,000.00 

l. Venta de Bases 
- * Las bases de la licitación se encuentran disponibles para conSulta y venta en fa dirección de obras publicas u~Jcada en palacio municipal sin barrio 

centro en Tianguistengo Hgo., de lunes a vieme.S de 9;00 a 16:00 horas; evia presentación de los sigulentes documentos: 
1.~ Solicitui;t por escrito.en papel membreteado del licitante man· ar en Ja licitación, firmada por'el apoderado legal. 
2.- Origirial y copia de la documentación que com deber8 acreditarSe con la última declaración del 

ejercicio fiscal· inmediato _anterior-o con los presentando registro de la D.G.A.F.F. de la 
S.H.C.P. y cédula profesional del auditor exte 

3.- Original y copia de escrifura constitutiva y ' 
de la empresa, debidamente inscritas en 
original ó copia certificada ante notarioü 

4.- Registro vigente en el Padrón de 
previene a todos los int~·resados qué 

5.- Relación de contratos de obras eri ~---
total contratado y el imparte por ~r ·· 

6.~ _ Documentación que compruebt:~{~~:fCa¡f' 
. 7.-: Oeplaración escrita y bajo pro, 

Eslado de Hidalgo. · 
Los anexos de las bases se 

Forma de Pago , ':'. 
Deberá efectuarse en -etect1YO:a-.ravor d 

11. 

111. Visita al lugar de la Obra .,.-. , 
• El lugar de reuní9n de los partlÓjPa_í1ii. 
IV. Junta de aClaraciones - · 

La junta de aclaraciones se llé'tft:itá acá. 
V. Presentáció11 y apertura de pr.dposícl 
* Se llevarán a cabo en el lugar ~1;1lado 

El idioma en que deberá prese~~ la pr 
Las monedas en que deberá cot~e la pro 

VI, Acto de fallo .~· ... 

- como el poder del representante legal 
s presentarán acta de nacimiento en .~. 

· ita, 
Ley de Obras Públicas del 

La fepha y hora del fallo se da'1Í a ciqfl<)cer eñ-el 
VIL Las Condiciones de pago serán ''.<: ;:~-'" " --. 
* Para el inicio d~ los trabajos se otorgará.iu_n-anticipo d n- contrat~~;-~l)ara la. compra de materiales y ~em~s 

insumos se otorgará un anticipo del 20~fc tV~!t:ite Por cíe ._ . 
VIII. Criterios de Adjudic~ción " "'-. __ . _._. r""· ·, ___ _-···- _: »: /_,7 -
* Los criterios-generales para la-adjudicación der:conira{o_§erfín: .ff~nyocante'·llpri]f~s~)!il el;_a~nstt·cofnparativo de las·proposiciortes admitidas y 

en SI.! propio presupueste de la obra. formulara el dfctti:Jrle,i1~y.~ir~f:~)faHo n]~~-9t~~I ~-~t:'~:;au casp,-adjudicará el contrato al licitante que haya 
reunido las condiciones legales, técni~s_ -y económicas ·re~f~T1clas:r:_:'i~. ,~:re-nt~:~=,satlsfactoriarrlente el cumplimiento del contrato y haya 
présentado la oferta.evaluada sofvente más baja. · · ,,_. · ·' · · · ,, · 

* No se podrá subcontratar ninguna Parte de. la obra. 
No podrán participar en esta lic.itación, las_ personas fisic_as _o morales que se ~ncuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras 
Pú.bllcas del Estado de Hidalgo 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes; podrén ser, 
negociadas. , · 
Contra !a resolución que conlengá el fallo no procederá recursó alg-Üno 

TI3ng_uistengo, HgO, a 29~ de Enero de 2007 

ATENTAMENTE ' GIOEFE R LECCION'' 
ODELC 1 OBRA PÚBLICA 

• 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



H. AYUNTAMÍENTO DE TLANCHINOL, HGO. r:· 

. . . . . · . · · · Convoca~ria: 0.9 
JON CUMPLIMIENTO.A LAS. DISPOSICIONES OUE ESTABLEcE LA CÓNSTIWCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 1o8 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES. f;RRENOAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC70R PÚBUCO DEL ESTADO DE HIDALGO ÉN SUS ARTÍCULOS 32, 34. 36. 37 •Y 22 DE SU REGLAMJ"NfO Y DEMÁS 

. CORRELATIVOS. POR CONDJCTO DEL H. AYUNTAMIENTO . DE TLAl>IC~INOL HGO. SE' CONVO.CA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE · MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAM:ENTO DE EQUIPO, CON CARGO Á LOS. RECURSOS 
l\UTORIZl)DOS! SEGÚN OFICIO .No. SPDR-A-FAISMIG!·2006-Q73·015 , DÉ "ECHA 13 DE NOVIEMBRE ~EL 2006 RESPECTIVAMENTE. DENTRO DEL' RAMO XXXIII. DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . . 

No. de licita~ión 

PMT- 6-LIC·AOQ-09 

i 

Costo de tas 
bases 

$1,000.00 

1 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
---- FeCha líml~ para adqU-itt-, bfiSe~ Junta de 

aclar_aciones 
Visi1~ a instalaciones· : PreS:efttación de 

proposiciones: y, 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económie:a 

CApltal 
09!'i>bl• 

31/ENER0/2007 011FESREROro7 

1 

09:00 HRS. 
-¡¡·;;oc;Hü'.A;;;B;c¡¡¡---j-;¡07"1F°'E°"B"'R"'ER°'O'-ro'"1'' ¡¡¡,,it.F"E¡¡;B;¡¡R¡;¡ER°'O'-roru7.-r-r:io.;ilA';in--1 

10:00 HRS 10:00 HRS. 
. . . 

-~A~N~E~X0~01~·A7·=·· ----~-

"' ., 
a. .. 
m 
" !!¡ 
o 
ó. 
"' . !\.)' 
o 
o 
:" 

PARTIDA OESCRIPCÍON CANTIDAD.... UNIDAD DE MEDIDA 
1 ACERO DÉC."'#~3------- 1644.42····---+~=~ .. KG. '"ti 

~::::::::::.~~7,;.3:-_-_-:::_-l------~ ...... 9LMEf\ITO NORMAL GRISA~~~A 1 EN SACO DE 50 .. K~ .. G~S~----~- ~f-----162~1;;2 __ "'T~~~C'·----! ~ 
18 .GRAVA -----:::::::::::::::c--c------~85 M3 0 

c--~-19 --+----- ---------.-.... -.. "" .. l'"'~"=i··· BAASP: ::;;;::;;;::;;;~~L~.;;; ... ::;;;:::;;;::;;;~::;;;;;;. ::;;; . .:;;~M~:;.....::;;; ... ;;;. ;. ==~------~----fl e~-· ---
-'-------:---+--7.430----'---f------~~MA=o"'E"'R"'A"CO"'E~P-INO- DE 3ra. EN BARROTE-:OE 2·.)(4e 35864766 PT ºo 

_______ ._ .. ~M~A~S~55 PARl'IDAS SEGUN ANEXOS 01f>.~--

·1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE ElETl\LLAN EN ELl\NEXO No. 01-A DE·LAS Bl\SES DE ESTI\ LICITACIÓN. 
11.· LAS BASES DE ESTA LICITAGIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN OE OBRAS PUBLICAS EN PALACIO MUNICIPAL SI!!. COLONIA 
CENTRO. TLANCHINOL. HIDALGO· CON EL SIGUIENTE HORAR!O: DE ' 10:00 AM. A 14:00 PM. HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJ.A., ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. . . . . . . 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBE."'4N CONTAR CON EL REGISTRO• EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISrRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS. (BlENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . . 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL· COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA EN PALACIO MPAL. AIN. COL. CENTRO. TLÁNCHINDL 
HIDALGO. . · · . · . 

' V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE Of'ERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. SE EEEC1'UARA EN EL MISMO RECINTO SÉflALADO EN EL NÚMERO N. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A. CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . 
VII.- LUGl\R DE ENT'<EGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA. , . . . · . 
PLAZO DE ENTREGA 5· DIAS HABILES PARA• INICIO DE ENTRE A Y EL· RESTO SEGÚN NECESIDADES DE LA OBRA • 
VIII.· EL PAGO SE REALIZAR A LOS DAS HABILES DESPU S DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO .. DE ACUERDO A LA 
PROGRAMACION FINANCIERA . · ,. ' . . 
IX.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS 01.iE SE E~CUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDAéGO . . . ' ' 
X.- EL, ARRENDAMIENTO. ES SiN OPCIÓN A COMPRA. 

C. 

ENERO DEL 2007 
·DEO" ADQUISICIONES 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 

lllluniclpio de 
Tola d8 lll8Dd8 

Convocatoria: PMT·OP-ADQ-0212007 
,EN CUM O A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO fOS Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON 
CAPA<;:IDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTIWCTURA SOCIAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 
AL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

· · Licitación Pública Nacional 

1 
2 
3 
4 
5 

SIENDO UN TOTAL DE 122 PARTIDAS 

CEMENTO POR GRIS CPP 30 R RS EN SACO 
ARENA DE MINA PARA CONCRETO HIDRAÚLICO (NO TRITURADA) 

GRAVA DE%" PARA CONCRETO HIDRAÚLICO 
. PERFILES PTR 

LÁMINA PINTRO CAL 26. CON DIMENSIONES DE 2.44 X 0.80 MTS: 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA 
DE ALLENDE, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO D CHEQUE DE CAJA., ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAP PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENESYARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.· EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE CABILDOS DE LA PRESID.ENCIA MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO UBICADA EN PLAZA 
DEL NACIONALISMO SIN NÚMERO COL. CENTRO EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A LAS 13:30 l;iRS. DEL DIA 30 DE ENERO DE 2007. · 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl'lALADO EN EL NÚMERO IV 

Vl.-LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERÁ EN CADA UNA DE LAS OBRAS. DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL ANEXO CINCO DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
PLAZO DE ENTREGA SE INDICA PARA CADA UNA DE LAS OBRAS EN EL ANEXO CINCO DE LAS BASES DE LICITACIÓN 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARA A LOS QUINCE DIAS HÁBltEs DESPUÉS DE LÁ ENTREGA TOTAL DEL BIEN y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
TULADE ALLENDE, HIDALGO. .. ..... -··-

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE E,N4i~~E~~·~UNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS.DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIQA),~9· ,• ".¿: . :'::.<,,·\ . 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA . _!. (.-: 1'.;¡> ¡ í,, \ -.. •.. · · 

• .,<1;\)JJ\ ~N~!i'.HGO., A 29 DE ENERO DE 2007. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL:_<i~~-?~<~~;¡i'? , AR_RENDAMIENTOS Y SERVICIOS. DEL SECTOR PÚBLICO 

._· .. "'>:-o: .. f1,.:; __ • : _.: · ___ :_<.::..··, 

.· -;.'· · e. p, ~t.ANC 1'.ÍsT A 
. .:.-·'_TiiSORERA M 
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29 de Enerp de,2007. 
1 ... 

NOTARIA PU,LICA NUMERO. DOS 

IXMIQUILPA('J, HGO. 

· AVísd NOTARIAL 

' 

Al calce. un sello ctn el escudo del Estado de Hidalgo que 

dice: uc MA. DE LOURDES ANG l.ES VAZOUEZ. Estado Libre y Soberano 

. de Hidalgo Notaría Pública No. 2. .istrito Judicial de lxmiqudpan, Hgo 

Rep · lica Mexic.ana 

Con fecha 24 veinticu; tro de Noviembre de 2006 dos m~ seis el 

. H. ·Tribunal Superior de· Justicia del Estado de Hidalgo autoriz.6 a esta 

. Notaría Púb/ic.a a mi cargo la tra itación de la Sucesión lntestarrient:ária y 

·posterior protoco!iz.aciór:i a bienes de Lorenzo Anaya Bravo e Hffaria García 
• - ' ' - 1 ' • 

. Martín. con número de expedie tf' 109/2004. y con fundamento en los 

artículos 1262 y 1263 del Código L.iv~ y artículos 769-y 862 del Código de 

.. Procedimientos Civdes para el Es . do de Hidalgo. reconocierido a los C 

Bernardino y Rosa de apellido. s A~aya García. en s. u carácter de hlJo. s de los 

autores de la sucesión. hab.iendo éiceptado el cargo de albacea definitivo; 

Rosa Anaya García y manifestan o que procede a presentar, Inventario y 

·avalúo. Proyecto de División y Partición y Adjudicación de · la masa 

hereditaria que conforma la Suces · n lntestamentaria. 

2-2 
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. - rERIODICO OFICIAL 2°9 de Enero de 2007. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS . . 

IXMIQUILPAN, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello C'Jn el escudo del Estado de Hidalgo que 

dice: .LIC MA. DE LOURDES ·ANGELES VAZOUEZ'. Estado lbrey Soberano 

de Hidalgo Notaría Pública No. 2. Distrito Judicial de lxmquñpan. Hgo 

República Mexicana 

Con fecha 26 veinlisers de Octubre de 2006 dos m« seis el H 

· Tribunal Superior de Justicia del tstado de Hidalgo autorizó a esta Notaria 

Pública a mi cargo la tramiíación de la Sucesión lniestan;ientaria y posierior 

protocolización a bienes de FELIPE BEN/TEZ MONTER. eón número de 

expedíenie 832/2005, y con fundamento en los artículos 1262 y 1263 del 

Código CNil y artículos 769 y 862 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Hidalgo. reconociendo a los C Luís Felipe, Norma Angélica, 

Ernesto. Ellzabeth y José Manuel de apellidos Benllez González. en su 

carácter de nietos del autor de la sucesión, habiendo aceptado el cargo ele 

albacea definrtivo; Luís Felipe Benllez González y manifestando que procede 

a presentar, Inventario y avalúo, Proyecto de DÍlliSión y Parti:ión y 

Adjudicacíón de la masa hereditaria que conforma la Sucesión 

lntestamentaria. 

2·2 
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. 29 cie'Enero de .2007. 
• . . 1 . . . . 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 
. f . ·. . 

IXMIQUILPAN, HGO . . 

AVISO NOTARIAL. 

· e· 3 , · · Al calce un sello c°'l el escudo del Estado de Hidalgo que 

dice: UC MA. ÓE LOURDES A~ElES.VAZOUEZ. ~stado Libre y Sdberano 

de Hidalgo Notarla Pública No. 2, o· tritD Judicial de lxmiqu~pan. Hgo. 

República· Mexic.ana 

• 
Con fecha Noviembre de 2006 dos m~ seis ef H. 

.· Tribunal Superior de Justicia del Es. do de Hidalgo aütoriz.6 a esta NotaFia 

. Pública· a mi cargo la tramitación d~ la Sucesoo lntestarr:entaria y posterior 

protocol1Z.ación a bienes de N1Col~s Rafael Botht y .M1Caela De La Cruz 

Escalante, con número de expedie1te 1107 /2005, y con fundamentb en los 

artículos 1262 y 1263 del Código Givd y artículos, 769 y 862 de_I Código de 

· Procedimientbs Civiles. pará el Estadh de Hidalgo. reconociendo a la e SARA 
. . 1 . . 

JOSEFINA RAFAEL DE LA CRUZ. e~ sú carácter de hlja de los aurores de la 

sucesión. asl e~ única y univerJ1 heredera· habiendó aceptado el cargo 

de albacea definitivo la misma S1RA JOSEFINA RAFAEL DE LA CRUZ, y 

manifestando que procede a presentar, Inventario y avalúo, Proyecto de_ 

División y Particíón. y Adjudicacíón de la masa hereditaria que conforma la 

Sucesíón lntestamentaria 
• 

2_-2 

. 39 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



CINTAS Y ELASTICOS MAREL, S.A. DE C;V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

ING. RAFAEL S 
LIQUIDADOR 
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29 de Enero de 2007. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRl'tO 1 4 

PERIODICO OFICIAL 
' 

TRIBUN/\l UNfTA 1() AGRARIO DISl~RITC> 14 
r1\C\·IUC/\, HOO. 

EDICTO 

. . 

671/0(1.J.:I 
TEPE·!\ PI ir.c.·o 
·rEPE/\PUl.CO 
HIDAI liO 

EXl'El)IF:N"IJ'' 
l'OBLAllO: 
~HINIC11'10

1 F.~L\llO: 

- -NC)TIFICACION \' t:l\IPl.AZAMIENT():- -a la Sll('f:SIÓN A BIENES DE 
LE0POLDO ANGELES SUAREZ. pbr cun1luclo dt' sn alharea: representante legal. 
sncrsor -ilreícreuk o caus:ibabil'nlr.¡ se hnce de su .conOci111icú10 que- la scflorn 
(llJ,l\OALlll·'E SUAREZ /\P./\RlClO. e dcrnanda en h1 vía agraria la Prc~cripcion Vía 

_ Conlenc-io~ri rcspccl~}-dt~ una p:ucda cjidal ubicada en el ·ejid(~ de Tepeapuko. f\.1unicipin 
de 'l_'epcup_ulco. Estado. de Hidalgo._det1iam.h1 que 1i1c.adt11itida por a~uerdo del. IH de 
scpl1cmhrc del ai\o 2006. y que la atidie cia de ley leodr<i lugar-el nróxi.mo dia 07 si!'tc de 
nmrZo del año 2007 dos mil siete a las 09:00 nueve horas .·-en el domicilio del TrihÍmal 
l'J11Ílario /\grarln,- uhícado-en /\venidatC'uiú1htCrnoc 606·B, Colnnla Centro. P-achuca, 
1 lg.o·. prcvini'ém.lnle rara que la conles e a mas tardar el dia de la audiencia-de ley. l;1 
cual se llevara a cabo alm sm su Pres ncia. en lénninos a lo dispucstó por el articulo 
1 RO de la l .cy Agraria, ·APERCl131110 ~11e lle no prc-;cntarsc. se 1cndrá por ct1n\l"Stnda la 
tlcmanda en sc11tidn 11eg.a1ivn Y- que de m1 se11alar .dnmicilit1 parn oir ~ rccihir 
nütili~i.~c1oncs en, la sede del_ -!·r_ibun<il. llas suh~cc.ucnie~ all_n l~s de canlc_lcr.pcrsonal se 
le lrnra11 pnr 1ncd10 de los t:Sl RADOS del Tribunal. c1l lcnnmos a f(fd1spucsto por el 
nrticlil0 17.1 di: IH_Lcy Agraria: las copi~c; de trnslad11 se encueril_rnir a sli ciis11osición en 
l'!';le tJnilarin. ndCJnás se l_1rdena notificar y cmpl;i;i·.;ir por ediclos. putilicfmdosc poi
do~ n:~c~ dentro de un plazn lle diez dla~ cu el .. Sol de llidafJ!n·· en el Pcri(1dico 1 >.tíc:inl 
l'.~1 __ ~lt'.hl_e .. ~11P -.tl~t-· _E5it~~n. ~n lo~ eslnulo.s __ .. ~~~itiunill tlni1aril1 -/\grnri(1 y en la 
1 r1.:sidcm..:1.1 l\1u.111c1p,1[ de l ~pcapulco. 1 !g.11.-[)(l'l !·~.· .. ·~.-- - •. - • - • - - - - - - • • - • • • • • - -
- - · l'achw::i. Hgo .. a 23 de lllwicmhn.: (!el alill 2006.- · /- ~ · ·-- - - · · · · · ~ - - - - - - - ·· · 

~ 
n n 11 irnos 

"ll.V /\ l\1FNl)()/,A 
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42 . PERIODICO OFICIAL . 29 de E.nero de 2007 . 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar, promovido por Alejandra 
Martín Maldonado, .en contra de Antonio Olguln Hemández, 
expediente ntlmero 18012005, obra un auto que a la letra 
dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, a 25 veinticinco de octubre de 2006 
dos mil seis. · · 

Vistos para resolver en sentencia definitiva los autos de 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Alejandra Martín 
Maldonado, en contra de Antonio Olguln Hernéndez, en el 
expediente número 180/2005 y RESUELVE: 

PRIMERO.- El suscrito Juez tía sido competente para. 
·conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGÚNDO.- Ha sido procedente la Via Éscrita Familiar 
de Divorcio Necesario, intentada. 

TERCERO.- La actora probó los hechos cónstitutivos de 
su acción y el demandado no opuso excepciones 
siguiéndose el Juicio en su rebeldla. 

·CUARTO.- En consecuenta se declara disuelto el vínculo 
matrimonial que une, a los CC. Antonio Olguln Hernández y 
Alejandra Martín Maldonado, inscrito en el ntlmero 01, Acta 
número 124, Foja 125, con fecha 23 veintitrés de tnayo de 
1981 mil novecientos ochenta y uno, celebrado ante el Oficial 
del Registro del Estado Familiar de lxmiquilpan, Hidalgo. 

QUINTO.- Se declara cónyuge culpable del divorcio al C. 
Antonio. Olguín Hernández, razón por la cual no podrá 
contraer matrimonio nuevamente, síno·hasta que hay¡m 
transcurrido dos años a partir de qu~ cause ejecutoria la 
presente resolución .. 

SEXTO.- Se condena a Antonio Olguin Hernández, al pago 
de la indemnización compensator\a, en términos del Articulo 
119 del Código Familiar, previa su regulación en ejecución· 
de sentencia. 

SEPTIMO.: La C. Alejandra Martín Mal.donado, podrá 
contraer nuévo matrimonio hasta que transcurra un año 
contado a partir de que cause ejecutoria la presente 
resolución. 

· OCTAVO.-Se declara disuelta la sociedad conyugal habida· 
entre ·las partes condenando a las mismas a su liquidación, 
que deberán efectuar en ejecución de sentencia. 

\ . . 

NOVENO.- La C. Alejandra Martín Maldonado, en lo 
sucesivo deberá utilizar su nombre de soltera, tal como lo 
establece.el Articulo.159 del Código Familiar. 

DECIMO.- Publíquense por dos veces consecutivas.en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, los puntos 
resolutivos de la presente sentencia á fin de_ dar 
cumplimiento al Artículo 627 del.Código de. Pro?edimi?ntos 
Civiles en su aplicación supletoria a la Leg1slac1ón Adjetiva 
Familiar. 

DECIMO PRIMERO.- Una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución, dése cumplimiento a lo establecido por 
el Articulo 126 del Código Familiar. 

DECIMO SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al punto que 
antecede, glrese atento oficio al C. Oficial del Registro. del 
Estado Familiar de esta ciudad de lxmiqullpan, Hidalgo, para 

_que se sirva levantar el Acta de Divorcio correspondientes. 

DECIMO TERCERO.-Notífíquese y ctlmplase. 

Así, lo acordó y firma el. C. Licenciado José P.l\a. Castillo 
. Tovar Juez Civil y Familiar de este DistrJto Judicial, que actúa 
con Secretario Licenciada Alma Guadalupe Acosta Rosales, 
que autentica y .dá fe". 

,(,' ';¡:?t·l '.';:;; ·2- 2 
) v;;>., :·,, 

lxmiquilpan, Hgo., a 16 de enero l:!t. ZÓll'T;>!'AC. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA DE LOS ANGRE!fRAMIREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterado.s. 18-01-2007 

JUZGADO MIXTO OE'1'RIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

NATALIO ALMARAZ GONZALEZ 
EN DONDE QUIERA QUE SE EN.CUENTRE: 

,Que en los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a 
bienes de María Luisa Ramírez Vizueth, expediente número 
24112006, obra un auto que a la letra dice: 

"Zimapán de Zavala, Hidalgo, a 28 veintiocho de diciembre. 
del año 2006 dos mil seis. 

Por presentado Miguel Angel Almaráz Ramírez con su . 
· escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 

que disponen los Artículos 55, 56, 121, 785, 793 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el ocursante y visto·el estado procesal 
que guarda el presente Juicio, en consecu.~ncia publiquense 
por dos veces consecutivas en el Perwd1:0 Oficial d~I 
Estado, edictos en el que se haga del conoc1m1ent-0 a Nataho 
Almaráz González, el fallecimiento y origen de la finada María 
Luisa Ramirez Vizueth,. anunciando su muerte sin testar, así 
como de las personas que denuncian dicho Juicio para que 
si a sus intereses cOnviene comparezca .ante este Honorable 
Juzgado a reclamar sus posibles derechos hereditarios 
dentro del plazo de cuarenta días hábiles. • 

il.- Asimismo fije avisos en los sitlos públicos de esta 
· i::iudad de Zimapán, Hidalgo, en el que _se anuncie la muerte 

sin testar·de la finada Maria Luisa Ram frez Vizue!h, así como 
de las personas que denuncian dicho Juicio, para el .efecto 
de hacerle saber a Natalio Almaráz González, que s1 a sus 
intereses conviene comparezca a deducir sus posibles 
derechos hereditarios ante este Honorable Juzgado dentro 
del plazo de cuarenta días hábiles. · 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Asl, lo acordó y firma la ciudadana Licenciada Esperanza 
Hernández Mercado Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secretario. 
Licenciado Víctor Alcibar Méndez, que autoriza y dá fe. Dos 
firmas ilegibles. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. y se publíque 
a>:;os en los sitios públicos de Zimapán,. Hidalgo:,· 

.2·2 

EL C. ACTUARIO.-LIC. AARON RAUL PEREZ RODRl
GUEZ.-Rúbrica-

Derechos Enterados. 18-01-2007 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

En el Juzgado Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de 
Pachuca, Hidalgo, dentro de los autos del Juicio Ordinario Civil, 
pro-movido por Celia Hernández García, en contra dél 
Fraccion~mitint()bRea_I de Medinas SA. expediente núme 'o 
247/200a., se·dictó acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, a 15 quince de 
diciembre d_el 2006 dos mil seis. ... 

. Por presentada Celia Hemández García con ·su escrito e 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 127, 276; 287, 289, 291, 292, 293,"29t, 
295, 296, 297, 305, 206, 319, 324, 331, 350, 352, 353, 375, 
625 y 629 del Código de Proc_edimientos Civiles, se Acuerdé: 

1.- Se señalan ;as 11 ;00 once horas del día 31 treinta y u~o 
de enero del año 2007 dos mil siete, para que tenga verificati~o 
la confesional ofrécjda por la parte actora· y a cargo de 1 s 
demandados Fracciona.miento Real de Medinas S.A. y 
BANCOMER S.A., para· que .,1 día y hora antes señala o 
comparezca la persona física que acredite contar c n 

contrario seran declarados confesos. . . · · 

IL- Se designan las 9:00 nueve horas del día 1 uno de febre Iº . · 
del 2007 dos mil siete, para el desahogo de la testimonial 
admitida: a la parte actora ·a cargo .de José Antonio Qrope~a 

·Vargas y Oliva Vargas Zamitiz p.ersonas que deberán sér 
presentadas por su oferente, tal y como se comprometió la 
hacerlo, apercibido que· de no hacerlo será deélarada desierta 
su prueba: · . . ·· • . 1 

111.- De conformidad al Artículo 627 del Código Procesal local 
publíquese el presente auto por 2 dos veces consecutivas ~n 

· el Periódico Oficial. . j 
IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Lic. Beatriz María de la Paz Ram s 
Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito: Juditial qJe 
adúa legalmente =n Secretario ·uc. Ma. Isabel M"'j 'a 
Hernández, que dá fe". 

.2-2 

Pachaca, Hgo., enero de 2007.-LA C. ACTUARIO.-Ll<t. 
MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-R.úbrica. 

Derechos Enterados. 18-01-2007 

JUZGADO TERCERO DE Í..O CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

E.n el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un J_uicio Especi~I 

· Hipotecario, promoviaopor Luis Carlos Zifrnbrano Tello, Jor~e 
Alberto Huerta Navarro y Alejandro Zambrano Tello, 
promoviendo conjunta o separadamente en su carácter' de · 
Apoderados Legales del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en contra ~e 
Héctor RafaelcTrejo Ramírez y Guadalupe ·Acosta Zamudto, 
del expediente número 554/2003, en el se dictó el auto de fectla 
11 once de diciembre del año 2006 dos mil seis, que en io 

c~nducente die;~:. . . _ · . ·.· . I • 

"Como lo sohc1ta el ocursante, se senalan las 11:00 once · 
horas del día 6 seis de febrero del año 2007 dos mil siete, pafa 
que tenga verificativo el desahogo de la Primera Almoneda de 
Remate del bien inmueble materia de este Juicio. 

En atención al estado de ejecucion q:ue guarda este Juicio, 
se .autoriza en pública subasta la venta judicial del bien 
inmueble dado en garantía hipotecaiiá, consistente en el Lote 
número 39, de la Manzana número 26, de la calle Ayacahuite, 
marcado con .el. número oficial 336, del Fraccionamiento 
"Campestre Villas del Alamo", ubicado en el Municipio de 
Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas, colindancias 
y demás características obran descritas eri autos. . . : . 

En consecuencia,. se convocan posto~es para la celebración 
de la Primera Almoneda de Remate, siendo postura legal la 
que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad 
de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos,. debiéndose 
consignar previamente a la fecha programada· una cantidad 
igual de por lo menos el 10% del valor c;lel bien inmueble para 
participar como postores. 

Con motivo del remate, se deja a la vista de cualquier persona 
interesada el avalúo que .obra en autos a Fojas 92 noventa y 
dos a 97 noventa y siete. 

Publíquense los edictos correspon.dientes por dos ve.e.es 
consecutivas de siete. en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y el diario denominado El Sol de Hidalgo, en los tableros 
notificadores de este Juzgado y lugares públicos de costumbre'.'. . . . 

2-2 

Pach.uca de Soto, Hgo., a .15 de enero de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. VALENTINA SANTOS GARCIA.-Rúbrica. 

' ' - ' ' ' 

Derechos Enterados. 18-01-2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En los -autos- del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de. Melchor Chávez Yáñei, promovido por M<!rcial o Felipe de 
ChávezYáñez, expediente número 95712006, se dictó un auto 
que a la letra establece: 

"Huichapan <!eVillagrán, Hidalgo, a 14 catorce de noviembre 
del 2006. 

Por presentado Marcial o Felipe Chávez Yáñez con su escrito 
de ·cuenta. Visto su contenido y con fundamento en los Articules 
793 del Código de Proéedimientos ~iviles vigente en el Estado, 
se Acuerda: · 

· 1.- Toda vez de. que la denuncia de la su.cesión en que se 
actúa la realizan parientes colaterales del autor de la sucesión, 
en términos de lo que prevé el Artículo 793 de la Ley Adjetiva 
Civil, se ordeffa publicar. edictos por dos veces consecutivas 
en los lugares públicos de costumbre, lugar de fallecimiento y 
origen del finadcJ, a efecto de anunciar su mwerte sin testar y 
los nombres y grado de parente~co·' de quien reclama la 
herencia parallamar a quien se crea con igual o mejor derecho 
a heredera y comparezca al local de este Juzgado a reclamar 
sus posibles derechos hereditarios dentro del término de 40 
cuarenta días el cual se contará a partir de la última publicación 
en elPeriódico Oficial del Estado. 

11.: Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo ac.ordó y firmó el ciudadano.Lieenciado Julián Onésimo 
Piña Escamilla Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario de· Acuerdos _L,.icencia.do Rogelio 
Hernández Ramírez, que dá fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 
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Huichapan de Villagrán, Hgo., nol/iem.bre 21 de 2006."LA C. 
ACTUARIO".-LIC, JUANA AMADOR HE¡RNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 18-01-2007 · 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



·44 PERIODICO OFICIAL 29 de. Enero de 2007. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL V FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

· En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan,' Hidalgo, se promueve un Juicio Ordinario Civil, 
promovido por Yolanda Ortiz Pérez, en co11tra de José 
.Escobar López y Marcos Juáfez Sánchez, expediente 
número 17112006, se dictó un auto que díce: 

"'Apa11, Hidalgo, a 12 .doce de diciembre de 2006 dos mil 
seis.· 

Por presentada Yolanda Ortiz Pérez, con su escrito de 
cuenta .. 

1.- Auto admisorio de. pruebas: A).- Se admiten como 
pruebas de la parte actora todas y cada una de las que 
menciona en su escrito de fecha 20 veinte· de octubre de 
2006 dos mil seis. B).- Por lo que hace a la parte demandada, 
no se hace especial pronunciamiento, toda vez que no 
ofreció pruebas de su parte. 

· 11., Para el desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas 
s;> elige la forma escrita y para la recepción de las mismas, 
se abre al efecto un término ordinario· de 30 treinta días 
improrrogables que- empezarán a correr a partir del día 
sigúiente de que se notíflque esta resolución. 

111.- En preparación de la prueba confesional ofrecida y 
admit[da a la parte actora, se señalan las 10:00 diez horas 
del día 30 treinta de enero de 2007 dos mil siete, para que 
tenga verfficativo su desahogo por lo que deberá citarse a 
José Escobar lópez y Marcos Juárez Sánch.ez, en el 
domiciHo sel\alado en autos, para que el día y hora antes 
indicado comparezcan ante esta- Autoridad en forma 
personal y no por Apoderado Legal a absolver posiciones, 
apercibidos que de no comparecer sin causa justa, serán 
declarados confesos de las posiciones que calificadas de 
legales dejen de contestar. 

IV.- En preparación al desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida y admitida a la parte aclara y a cargo de Pedro 
Romero Pérez y \lictor Hemández Alvarez, requiérase a la 
oferente de la prueba para que a las 1-0:00 diez horas del 
día 31 treinta y uno de en'i!rO de 2007 dos mil siete, presente 
a sus testigos ante esta Autoridad .el día y hora se)ialados, 
con al debida anticipación y debidamente identificados 
(identificación oficial), tal y co.mo se comprometió a hacerlo, 
apercibida que de no presentarlos, será declarada desierta .· 
dicha probanza. · 

V.- .En consecuencia y siendo de explorado derecho que 
en los procedimientos estando .aJ.!sente el rebelde se debe 
notificar con lo previsto por el Articulo 625 del Código de 
Procedimientos Civiles en relación con el Articulo 62'7 del 
cuerpo de Leyes invocado a efecto de que quede 
debidamente notificada la parte demandada, se ordena 
publicar por 2 dos veces consecutivas el presente auto a 
través de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado .. 

VI.· Por lo que hace a las .demás pruebas ofrecidás y 
admitidas a la parte a-ctora, quedan desahogadas las que 
por su propia· y especial natura.leza asi lo ameritan. 

VIII.- Notifíquese y cClmplase. 

Asl, lo a9ordó y firmó ·el cíudad¡ino Juez Segundo Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial Licenciado Carlos Flores 
Granados, que actCla con Secretaríó Licenciado Edgar 
Octavio Anaya Picasso, que dá fe", 
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Apan, Hgo., a 12 de enero de 2007.-LA ·C. ACTUARIO.
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ liERNANDEZ_
Rábrica. 

Derechos Enterados. 15-01-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO . .OIVlt 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido 
.por Marl!fGuadalupe Morán Aguilar a bíe.nes de J. Refugio 
Moran, expediente número 506/2006, se ha dictado un visto 
que a la letra dice: · 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 24 veinticuatro de noviembre 
del año 2006 dos mu seis. • 

Visto el estado procesal que guardan los autos del Juicio 
al rubro citado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 55 y 793 del Código de Procedimientos Civiles, 
así como en la Jurisprudencia que es del tenor siguiente: 
:·:11tigencias para mejor proveer.· El uso que los Tribunales . 
hagan de la facultad que tienen de mandar. practicar 
d:!'genclas para mejor proveer, no puede considerarse como 
agravio para ninguno de los litigantes, ni altera las partes 
sustanciales del procedimiento, ni deja sin defe.nsa a ninguna 
de las partes contendientes", consultable en la página 195, 
dui apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000. Tomo Cuarto. Materia Civil, se Acuerda: 

1.- Para estar en condiciones de dictar la resolución 
ordenada por auto de 14 catorce de noviembre del presente 
año y en virtud de que la d·eclaratoria. de herederos es 
1'0licitada por un pariente colateral del autor de la herencia, 
es procedente ordenar la .publicación de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y el diario Milenio que se publica 
en esta ciudad, por dos veces consecutivas, anunciando en 
ellos la muerte sin testar del de cujus, así como el nombré y 
¡¡rado de parentesco de quien reclama la herencia, 
convocándose a los que se crean con igual o mejor derecho 
q .. ~ el denunciante, para que cornparezca11 a deducirlo ante 
este Organo Jurisdiccional dentro del término de 40 cuarenta 
días contados a partir del día siguiente en que se publique 
el edicto ordenado en el Periódico Oficial del Estado. 

Asimismo, fíjense avisos en los sitios públicos de 
costumbre y en el lugar de fallecimiento y origen del finado. · 
en los término antes apuntados .. 

11.- Para el efecto de acreditar el entroncamiento de la 
promovente con e) de CUjus, Se .le requiere para que en el 
término de tres días exhiba ¡¡nte esta Autoridad, copia 
certificada del Acta de. Nacimiento del autor .de la prese11te 
sucesión y cumplimentando lo anterior, se resolverá lo 
conducente. • 

111.- Notiflquese y cúmplase. 

' As!, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado José Antonio 
Ruiz Lucio Juez Primera de lo Civil de este Distrito Judicial, 
que.actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Rosa 
Adela Mejía Gutiérrez, que dá fe". 
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Pachúca, Hgo., enero de 2007_-lA C. AC:fUARIO.~LIC. 
SILVIA RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-01-2007 
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29 de En.ero de 2007. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgpdo.:rercero Civil del Distrrto_ Judicial de Pachuca d
1 

· 

Soto, Estado de Hidalgo, se t'am~ un Ju1c10 Especial H1potecano, 
promovido por Licenciado José Luis Rociarte Serrano, Defencp 
Gu. evara. Alvar.ez, Maria Elena Rodart.e Serrano, promov. ienc;,e 
conjunta y s~r¡jdamente, en su carácter de Apoderados Le¡¡aly 
para Pelitos y Cobranzas del lnsfüuto del Fondo Nacional de I~ 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en contra de Jos· 
Luis Islas Mendoza, radicándose la demanda bajo el expedient 
número 531/2003, en el cual se dictó el auto de fecha 13 trece d 
diciembre de 20Ó6 dos mil seis, que en lo conducente dice: 

.... "Se decreta la venta en pública subasta del bien. ínmuebl 
ubicado en el Lote número 24 veinticuatro, de la Manzana H, de 1 
unidad habitacional 1, ·marcado con el número oficial 139 cienr. 
treinta y nueve, de la calle 8 ocho, del Fraccionamiento Parqu 
Urbano Napateco, en Tulancingo de Bravo, Hidalgo, cuyas medid . s 

. y colindancias obran en autos. · . ~ 

Se convocan postores para la Primera Almonedá de Rem 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado .a 1 s 
9:30 nuev. e horas treinta minutos del dia 09 nueve d.e febrero d! 
2007 dos mil siete. · · . : 

. . ' 

. Será postura legal la que cubra de contado las ,dos tercer ,s 
partes de la cantidad de $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS O@/ 

. 100 M.N.), valor pericial estimado en autos. • · 1 

Publiquense edictos anunciándose la venta judicial por 2 d9s 
veces de 7 en 7 dias en el Periódico Oficial del Estado y en el 
diario el Milenio,. así como en los tableros notificadores del Juzgadb. 

Con motivo del remate .quedan a la vista de cualquier persona 
interesada el avalúo que obra de la Foja 140 ciento cuarenta a a 
146 ciento cuarenta y seis, de este expediente.· 

Nofüíquese y cúmplase".· 
2-

Pacliuca de Soto, Hgo., a 12 de enero de 2007.-EL <J · 
ACTUARIOc-LIC. RICARDO UREÑA BALTIERRA-Rúbrica. 1 · 

Derechos Enterados. 18-01-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUllPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Joel Chávez 
Chavarria, en su carácter de Apoderado General para Plertos·ly . 
Cobranzas del B.anco de Crédito Rural del Centro Sur, S.N.u;. 
Instituto de Banca de Desarrollo, contra de Compa_ñia Mine~a 
Metalúrgica, San Miguel, S.A. de C.V. y/o César Sánchez Lozano, 

.obra un a,uto que a la letra dicé. · · j 
Auto por culJlplimentar.- En la ciudad de lxmiquilpan, Estado. e 

Hidalgo, siendo las 09:30 nueve. horas treinta minutos del día 117 
diecisiete de febrerodel año 2007 dos mil siete, dia y hora .señalado 
por auto de fecha 30 tr_einta de octubre del año 2006 dos mil sei~, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de Rema!e 
en Segunda Almoneda, dentro .del Juicio Ejecutivo Mercant¡1, 
promovido por Lic. Joel Chávez Chavarria Apoderado General pa¡a 
Pleitos y Cobranzas d.el Banco de Crédito Rural del Centro Syr. 
S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo, en contra de Compañia 
Minera Metalúgica San Miguel S.A. de C.V. y/o César Sánchéz 
Lozano, expediente número 725/1998. · 1 

Abiert~\la audiencia en el local de este Juzgado y ante a 
presencia ~e su Titular Lic. José Maria Castillo Tovar, que actya 
con Primer S.ecr.etario de Acuerdos Lic. Marco Antonio Chávez 
Zaldivar, que ~á fe, comparece la parte actora Banco de Crédito 
Rural del Centro. Sur, S.N.C. a través de su Apoderado Gene~al 
para Pleitos y Cobranzas C. Lic. ,Rubén Gálvez Olivares, quien se 
encuentra identificado en autos. . · , 1 

Se hac.e constar que no comparece la parte demandada· . . 

45 

Compañia Minera Metalúgica San Miguel S.A. de C.V. y/o'César 
Sánchez Lozano, ni persona alguna que legalmente lo represente, 
a pesar de estar debidamente notificado como consta en autos. 

Seguidamente y de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 
567 del Código de Procedimientos Civiles, se procede a conceder 
media hora, a .fin dé admitida los postores:que durante ese lapso 
lleguen a presentarse, toda vez que hasta el momento no se ha 
presentado ninguno a pesar de la convocatoria rea1izada conforme 
a defecho. 

A continuación y siendo las 10:00 diez horas del día en que se 
actúa, al no haberse presentado postores a la presente diligencia, 
se declara cerraoa la convocatoria realizada y se proce¡:le a fincar 
el 'femate. 

A coritinuación en uso de la voz la part13 actora a través de su 
Apoderado Legal C. Lic. Rubén Gálvéz Olivarez, manifiesta: En 
virtud de que no ha comparecido postor alg,uno para esta Segunda 
Almoneda de Remate, y no c-oñviniendo cofl ninguno de los dos 
medios expresados en el Articulo 571 del Código de 

-·Procedimientos Civiles, Con fundam'3nto _en lo dispüesto por el 
Artículo 572 del propio Ordenamiento Legal invocado,-solicito se 
convoquen postores para la celebración de una tercera subasta 
sin sujeción a tipo, a partir de la postura legal que se había fijado 
para esta Segunda Almoneda. Siendo .todo lo que manifiesta.· 

Acuerdo.~ Visto lo que antecede la C. Juez del coniicimiento y 
con fundamento en los Articulo 552, 558, 561, 562, 563; 570, 571, 
572, 574 del Código de Procedimie~tos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Legislación Mercantil, se Acuerda: 

l.- Como lo solicita, se convocan postores para la tercera subasta 
sin sujeción a tipo, misma que tendrá verificativo en el local de 
este H.· Juzgado a las 09:30 nueve horas. treinta minutos del día 
23 veintitrés de febrero del año en curso. ' 

. 11.-Sirviendo como referencia como postura legal, la que cubra 
de contado .las dos terceras partes de _la cantidad de 
$26,240,000.00 (VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESóS 00/100 M.N.), valor per'icial estimado 
en autos, con la rebaja del 20% veinte por ciento, respecto a 
los tres bienes inmuebles embargados y descritos en diligencia 
practicada el dfa quince ;de diciembre de 1998 mil novecientos 
noventa y ocho, y los cuales consiste~ en tres in~uebles rústicos 
con los nombres de Solar, Joya y Capulin y El Sabino: ubicados 
en el pueblo de San Pedro, Municipio de Zimapán; Hidalgo, 
cuyas medidas y colihdancias obran en lbs dictámenes periciales 
exhibidos en autos. 

111.- Pub.liquense los edictos correspondientes por dos veces de 
siete en siete dias en el Periódico Oficial del Estado y diario "El 
Sol de Hidalgo", en los tableros ncitificadores de este H. Juzgado, 
puertas del Juzgado de Zimapán, Hidalgo, lugares públicos de 
coStumbre y en los-inm_uebles correspolÍdientes. 

IV.- Toda vez que la ubicación de los inmuebles embargados en 
autos se encuentra fuera ·de este Distrito Judicial, gírese atento 
exhorto con los -insertos necesarios al ·c.· ~uez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Zimapán, Hidalgo, a efecto de 
que en auxilio de las labores de este H. Juz¡¡ado, se sirva facultar 
a quien corresponda a fijar los edictos ordenados en el lugar de 
Ubicación del inm_ueble correspondiente. 

V.- Notifiquese a la parte demandada el contenido de la presente 
diligencia. · 

_VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Queda debidamente notificada la parte actora a través de su 
Apoderado Legal por ·encontrarse presente. 

Con lo que termina la presente diligencia, firmando al margen y 
al calce fo_$ que en la misma intervenierOr:i y quisieron ha:cerlo, 
previa lectura y ra.tificación de su Contenido. poy fe .. Se_c(erra'y se 
autoriza lo actuado. 
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(xmiquilpan; Hidalgo., 17 de enero 2007.-LA C. ACTUARIO.
LIC. ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos· Enterados. 25-01-2007 
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46 PERIODICO OFICIAL 29 de Enero de 2007. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR. 

APAN,HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del expediente núméro 21312005 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Rosendo Domínguez 
Hemández, en contra de Jacinto Cervera Martlnez, se ordenó lo 
siguiente: · · 

"Apan, Hidalgo, a 11. once de enero·de 2007 dos mil siete. 

Por presentado Rosendo Domlnguez Hernández con su esclito 
. de cuenta: Visto .... , se Acuerda:· 

1.- .... 11.- ... 111.- La suscrita Juez determina que el valor que 
servirá como base respecto del bien.inmueble urbano valuado en 

·autos es de $314,000.00, cantidad deducida después de aplicar 
.la regla establecida en el Articulo 1257 del Código de Comercio, 
que dice: 

" .... En caso de diferencias en los montos que arrojen los avalúas: 
no mayor .del 30% en relación con el monto mayor, se mediarán 
estas diferencias .... ", .siendo el monto mayor de $315,000.00 y el 
monto menor de $313,000.00 y después de realizar una cuenta 
aritmética restándole al avalúo mayor el monto del avalúo menor 
la diferencia entr.;> dic.hos montos es menor del 30% puesto que 
asciende a la cifra d'e $2,000.00, resultando la mitad de dicha 
cantidad la de $1,000 00 la cual se sumó al monto menor dando 
la cantidad de $314,000.00. 

IV.- Toda vez que del estudio del. certificado de gravamen que. 
obra en autos, se desprende que la parte actora es el único .. 
acreedor, además de habérsele hecho saber oportunamente a la 
Comisión de la Regularización de la Tenencia de la Tierra en su 
calidad de Titular de los derechos de reserva de dominio del ralz 
embargado en autos, sin que hasta la fecha haya comparecido al 
presente negocio, contínúese con la ·e¡ecución forzada de la 
sentencia ejecutoliada,. 

V.- Como se solicita se decreta en pública subasta la venta 
judicial del.bien empergado dentro de la diligencia de ejecución 
de fecha 8 de ablil de 2005, que se hace consistir en el raiz ubicado 
en la calle Aldama número 56, en Santa Bárbara, Hidalgo, cuyas 
medidas, colindancias, superficie y datos registrales obran 
·descritos en autos. 

VL~ En consecuencia de lo ant~rior, se convocan postores a la 
Pnmera Almoneda de Remate que se verificará en el locaí de este 
H. Tribunal a las 9:00 nueve horas del dia 16 dieciséis de lebrero· 
del año en curso. 

VJL-Será postura legal la que cubra de contado las dos-terceras 
partes de la cantidad de $314,000.00 (TRESCIENTOS CATORCE 
MIL PESOS 001100 M.N.), según valor pericial más alto estimado 
en autos. 

VIII.- Publíquense edictos por tres veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado, (consecutivamente atendiendo 
la forma de su publicación), por tres veces dentro·dé nueve dias · 
en el diario de información local denominado. El Sol de Hidalgo, 
(edición regional), asi como en los lugares de costumbre o en los 
tableros notificadores o puertas de entrada de este H. Juzgado. 
además en el lugar más. aparente del bren raiz materia de remate.· 
por ser los lugares propios para ello, convocando a posibles 
licitadores que participen en la Almoneda. · 

IX.- Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen a 
la vista de los interesados los avalúas del bien a rematar para que 
si. a sus intereses conviene, tomen parte en la subasta del mismo. 
consignando para tal efecto la canUdad prevista en Ley para admitir 
postura. . 

X.- Notiflquese el presente proveida de forma personal a las 
partes en los domicilios señalados en autos. 

XI.· Notíflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la Juez Primero Civil y Familiar de este 
Distrtto Judicial·Licenciada Lyzbeth Robles Gutiérrez, que actúa 

con Secretaria de .Acuerdos Licenciada Angélíca Anaya Montiel, 
que autentica y dá f.e". 
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Apan, Hgo., a 18 de enero de 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTO.R TOMAS ZAVAl.A MARTINEZ.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 22-01-2qei' 

J.UZGADO TERCERO CIVIL .. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO . 

. En el Juzgado Tero.ero .Civil del ·Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Ejecutvo Mercantil,, 
promovido por Flavio Uribe Ramírez en c'!rácter de Apoderado 
Legal de Juan Noeggerath Hernández, en contra de P.onciano 
Miguel Barragán García en su carácter de deudor plincipal y Angel 
Barrag_án García, radicándose (a de.manda bajo el expedi_8:nte 
nG1nero 87011995, y en cual se dictó un auto que dice: 

. Pachuca de Sot0, Estado de Hidalgo, a 14 catorce de diciembre 
del ·año 2006 dos mil seis. · 

Por presentado Licenciado lsmaél Rendón Olvera en su carácter 
de Endósatario en Procuración de Juan Noeggerath Hernández, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en 
lo dispuesto porlosArtículos 1, 75, 1049, 1054, 1063, 1068, 1069, 
1070, 1410 y 1411 del Código de Comercio: así como 552, 553, 
559, 561, 562, 563, 567, 568 y 570 del Código de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletona a la Legislación Mercantil, se 
Acuerda: 

1,- Como lo solic~a el ocursante y en virtud del estado procesal 
que guardan los presentes autos, se señala de nueva _cuenta las 
12;30 doce horas con treinta minutos del dla 23 veintitrés de febrero 
del año 2007 (dos mil siete), para que.tenga verificativo el desahogo 
de la Primera Almoneda de Remate ·del bren rnm.ueble con 
construcción, embargado en la diligencia de fecha 07 siete de 
noviembre de 1995 mil novecientos noventa y cinco, ubicado en 
Unidad vecinal 3 tres, Manzana "F", Lote 32, Parque de 
Poblamiento en esta Ciudad, inscrito bajo el número 3982. Tomo 
2, Libro 1, Sección 1, de fecha 12 doce de noviembre del año 1993 
mil novecientos noventa y tres, cuyas medidas, colindancias y 
demás caracterlsticas antes citado. 

11.- En consecuencia, se convocan postores para la·celebracrón 
de la Primera Almoneda de Remate, siendo postura.legal la que 
cubra de contado las dos 'terceras partes de. la cantidad de 
$305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 MN), 
valor pericial emitido en autos sobre el c~ado inmueble, debiéndose 
consignar previamente a la fecha programada mediante billete de 
depósito, una cantidad igual de por lo.menos el 10% (diez por 
ciento), para partícrpar como postores. 

111.- Con motivo del remate, se dejan a la vista de cualquier 
persona interesada los avalúas que obran en autos a Fojas 98 
noventa y ocho a 105 ciento cinco y 107 ciénto siete a 116 ciento 
díeciséis ,de' autos, 

IV.- En exacto cumplimiento a lo dispuesto por eí núm.eral 1411 
. del Código de Comercio, publlquense tos edictos correspondientes, 

por tres veces dentro de nueve días en el Perióclicó Oficial del 
Estado, así como en el diario denominado "El Sol de Hidalgo", en 
los tableros notíficadores y puertas de este H. Juzgado 

V.- Notifiquese y cúmplase 

Así, lo acuerda y firma el Licenciado D Leopoldo Santos Díaz, 
Juez Tercero. de lo Civil de este Distr~o Judicial, que actúa .con 
Secretario de Acuerdos Licenciada lvette Kanna .. Lozano Estrella 
que autentica y dá fe. . · · '' · : ~ ' 

. ,,_. 3 ~ 1 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 22 .veintidós de··enero 
de 2007 dos mil siete.-LA C. ACTUARIO.,LIC\ VALENTINA 
SANTOS GARCIA-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-01-2007 
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29 de Enero de 2007. 

JUZGADO SEG.UN DO CIVIL 't' FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JULIO CESAR'( PERLA ELIZABETH 
DE APELLIDO ÓRTIZ MARTINEZ 
DoNbE sE. ENéUENTREN. 
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la inspección judicial ofrecida y admitida a la codemandada 
María Luisa Martínez Padilla misma q~e se verificará en el 
H. Juzgado Primero Civilcy Familiar expediente 941/1992, 
.en los términos solicitados, con citación de las partes. 

En términos. de lo que establece el A1pculo 627 del Código 
de Procedimientos Civiles de aplica:ción· sup.letoria a la 
.Legislación Familiar, se ordena publicar el presente auto por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en la :e'dición del Sql de Hid~lgo, regional. 

2 -.1 Dentro del Juici~ Escrito Familia_r de Reducción <le Pensi~r 
Alimentica promovido por Juan Ortiz Ponce en contra de Man~ 
Luisa Martínez P.~dilla, Angel Francisco'. Juan. Alberto, _Juhj' Tula de Allende, Hgo., a 19 de enero de 20·07.-LA C.'. 
César y Perla Ehzabeth todos de apellidos Ort1z Martme1, ACTUARIO.-LIC:- BLANCA ROSA MONROY SANCHEZ.-
expediente 631/2006, se d.ic.tó un acuerdo de fecha 13 trecje Rúbrica. 
de diciembre del año 2006 que·en lo conducente dice: , 

. _ D~rechos Enterados. 25-P1 -2007 
Téngase al promovente exhibiendo los ejemplares d 1 --------------~----'-----

Periódico Oficial, mismos que se mandan agregar a ·lob JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIÁR 
autos, para que surta sus efectos legales c.orrespondiente,., 

Re_specto a lo demás solicitado, se señalan ~las 09:0P, 
nueve horas del dia 15 quince de febrero del ano dos. m¡I 
siete, para que tenga verificativo la confesional admitida í' 
ambas partes y á cargo de los ce. María Luisá Martínez 
P. adilla, Julio César, Perla Elizabeth, Angel Fra. ncisc. o y Jua~ 
Alberto de apellidos. Ortiz Martinez y Juan Ortiz Ponce, e · 
preparacjón a esta y por .. conduct.o del C. Actuario adscrito ~ 
éste Juzgado cíteseles en los domicilios procesale 

. señalados a las persona.s antes indicadas, para qu, 
comparezcan en el local de este H. Juzgado el día y hora 
señalado a absolver posiciones en forma personal y no pd~ 
Apoderado, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo a~1 
serán declaradas ??nfesos. de _las pos.icio.nes quel 
previamente· sean cal1f1cadas de leg"les. 

Se señalan las 09:00 nueve horas del -día 16 dieciséis dr 
febrero del año dos mil siete, _para que .tenga venf1cat1vo l¡i 
prueba testimonial ofrecida y admitida a la parte actora y ah 
cargo de los CC. Lucía López Estrada y Rodrigo _Morá, · 
Fernández, en su preparación a ésta se le requiere al. 
oferente de la prueba, para que presente- a sus testigos é1 
día y hora señalado apercibida que de .no hacerlo así ser~ 
declarada .desierta dicha probanza. . - . 1 

. Se señal¡in las 09:00 nueve horas del día 2~_vei~te de febrerp 

lULANCINGO, HGp. 

EDICTO 

Juicio Divorcio Necesario promovido por· Justino Alfonso 
Torres Guarneros en contra de Cresencia Castelán 
Domlnguez expediente núméro.99512003, en el Juzgado 

·Tercero Civil y Familiar se ha dictado 
1
un acuerdo. que a la 

letra dice: 
, 1 - . > 

. Tulancingo .de Bravo Hidalgo, a 09 pueve de septiembre 
del 2004 dos mil cuatro. 

Por presentaao Justino Alfonso Torres Guarneros, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 91 y :92 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Como se solicita y con base en jq mánifestado por los 
e.e. Comandante de la Policía Ministerial Grupo Tulancingo, 
Administrador de Correos, Administn¡dor de Telégrafos y 
Teléfonos de México de esta ciudad; en· sus respectivos 
oficios se desprende que no existe domicilio· algurio 
registradó a· nombre de la parte demandada, así como _la 
razón asentada por la C. Actuario a este Juzgado con fecha 
11. once de agosto del .año en curso, que obra a Foja 39 
treinta y nueve de a.utas, relativa a la contestación del "ocal 
del Registro Federal de Electores, se_ autoriza el 
emplazamiento de la demandada Crescencia Castelán 
Domínguez por edictos. ' 

del añó dos mil siete, para que tenga venf1cat1vo la prueb¡i 
testimonial ofrecida y admitida aJ coder.nandado Ang<¡I 
Francisco Ortiz y a cargo de los ce. Agueda Ochoa Méndez ~ 
Martha .González Martíne;z, en su preparación ·a ésta se t¡i 
requiere al oferente .de la prueba, para que presente a sus 
íe~tigo~ el día y. hora s_eñalado apercib. id.a que de no hacerlbl 11.- ·En consecuencia publiquense edictos por 3· tres .veces 
as1 sera de-clarada desierta dicha probanza. . · consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y1EI Sol de 
- , , . Tulan.cing·a, para que de'ntro del tél'.'mirilo de 30 treinta dícis, · 
Se señalan las 09:00 nueve horas del día 22 veintidós de contados a partir de la última publicaci0n en el Diario Oficial, 

febrero del año dos mil siete,· para que' tenga verificativo 1k conteste la demanda entablada .en· su contra y_ señale 
prueba testimonial ofrecida y admitida a la codemandadk domicilio para oír y recibir notificaciones. en esta ciudad; 
María Luisa Martínez Padilla y a cargo .de los CC. Marthp apercibida que de no hacerlo así, se le. tendrá por 
G·onzález Martínez.e lsis Dafne Hernández Mercado Y Enk¡i presuntivamente confesa de todos y cada uno de los hechos 
García García, en su preparación a ésta se le. requiere al que deje de contestar y se le notificará, por medio de cédula 
oferente de ia prueba, para que presente a sus testigos J1 que se fije enel tablero notificador de este H. Juzgado, 
día y hora señalado apercibida que de no hacerlo así sed; quedando a su disposición en esta Secretaría las copias de 
declarada .desierta dicha probanza. · . l traslado, pa'ra que se imponga de ellas. 

. Se señalan las 09:00 n~eve horas del dia 23 ve_inti¡r~s d
1 

111.- Notifíquese y cúmplase. 
febrero del año dos mil siete, para que tenga venf1cat1vo la . 
prueba testimonial ofrecida y admitida al codemandado Juan Así lo acordó y firmó la c. Juez Primero de lo Familiar de 
Alberto Ortiz Martínez y a cargo de los CC. José Armandp---aste Distrito Judicial, Licenciada Arminda Araceli Frias 
García García y Juan Carlos Lima Valdez, en su preparacióC Austria, quien actúa con Secretario, licenciada Dinorah 

0 a" ésta se le requiere al oferente de la prueba, para gur Hernández Ricardi, que dá fe. 
presente a sus testigos el dla y hora señalado apercibí¡! 3 - 1 
que de no hacerlo así será declarada desierta dkh 
probanzá. · · 

·Se señalan las 09:·00 nueve horas del día 27 veintisie 
de febrero del año dos mil siéte, para que tenga verificati 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ERIKA ACUIÑA REYES.-Rúbrica .. 

Derechos Enterado~ ... 25.,'()1·'""2001 ..... 
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JUZGADO CML Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Líe. Rubén 
Gálvez Olivares, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
de Banco de Crédito Rural del Centro Sur, S.N.C. Institución 
de Banca de Desarrollo en contra de .Hote.1 Posada del Rey 
SA, expediente número 665/1998, se dictó un auto que a la 
letra dice: 

lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, a 17. diecisiete de enero de 
2007 dos mil siete. · · 

Por presentado Líe; Rubén Gálvez Olivares con su escrito 
de cuenta. VISto lo solicitado.y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1Jl75, 1410 y 1411 del Código de 

. Comercio reformado, así como 552; 558, 563, 567, 568, 570, 
571 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Legislación Mercantil, se Acuerda: 

1.- Como lo.solicita el promovente y visto el estado 
procedimental que guardan los presentes autos, se decreta 
de nueva cuenta en públicá subasta la venta de los bienes 
embargados en diligencia practicada el dla 05 cinco de 
noviembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, y que 
fueron debidamente valuados dentro del presente Juicio. . . 
. 11.- Se convocan postores para la Segunda Almoneda de 

Remate que tendrá veriñcativo en el local de este Juzgado a 
las 11 :30 once treinta horas del dla 23 veintitrés de febrero del 
ano 2007, dos mil siete. 

IU.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
·terceras partes de la cantidad de $5,656,000.00 (CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), menos el 20% veint¡;_ por ciento, valor pericial 
estimado en autos, respecto de un bien inmueble ubicado en · 
calle 5 de Mayo, sin número, anteriormente camino antiguo .a 
la comunid.ad de Dongotay, en el Municipio de Huichapan, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindacias.obran en los dictámenes 
periciales exhibidos en autos; así como de las dos terceras 
partes de la cantidad de $350,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), menos el 20% veinte· 
por ciento valor pericial estimadq en autos, respecto de un 
predio rústico sin nombre, ubicado en el pueblo de Venustiano 

. Carranza, antes San Pedro en el Munit:ipio de Zimapan, 
Hidalgo, cuyas medidas ycolindancías obran en los dictámenes 
periciales exhibidos en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces, 
de siete e~ siete días, en el Periódico Oficial del Estado, diario 

· Ef Sol de Hidlllgo, tableros notificadores de este H. Juzgado, 
puertas de los Juzgados de Huichapan, Hidalgo y Zimapán, 
Hidalgo, lugares públicos de .costumbre y en los inmuebles 

· correspondientes. · · 

V.- Toda vez que la ubicación de los inmuebles embargados 
en autos se encuentra fuera de este Distrito Judicial, glrese 
atentos exhortos con los insertos necesarios a los e.e. Jueces 
Cívil y Familiar del Distrito Judicial de· Huichapan, Hidalgo y 
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Zimapári, 
Hidalgo, a efecto de que en auxilio de las labores de este H. 
Juzgado, se sirva facultar a quien corresponda a fijar los edictos 
ordenados en el lugar' de ubicación ·del inmueble 
correspondiente. 

Vl.- Notifíquese y cúmplase. 

Asl, lo acordó y firmó el C. Lic. José Ma. Castillo Tovar, Juez 
CMI y Fammar de este Distrito Judicial, que actlla con Secretario 
Lic. Marco Antonio Chllvez ·zaldívar, que autentica y dá fe. 

2-1 

lxmíquílpan, Hidalgo, 17 de enero. del ano 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-01-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FJllMILM 

APAN,HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan Hidalgo, se promueve un Juicio Escrito Familiar 
promovido por Hermelinda Sandoval· Escobédo en contra de 
José Jerónimo Miranda Femández, expediente número 1431 
2006, se dictó un auto que dice: · 

"Apan, Hidalgo; a 08 enero de 2007 dos mil siete. 

Por presentada Hermelinda Sandoval Escobedo, 1.- Auto 
admisorio: a).- De la parte actora, se le admiten como pruebas 
todas y cada una de las que menciona en su escrito de fecha 
23 veintitrés de octubre del año.2006 dos mil seis. 

Por lo que hace a la parte demandada no se hace especial 
pronunciamiento, toda vez que no ofreció pruebas de su parte. 

11.- Para el desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas 
se elige la forma escrita, y para la recepción de las mismas, se 
abre al efecto un término ordinario de 20 veinte días 
improrrogables que empezarán a correr a partir del día 
siguien1e de que se notífíquEt esta resolución. 

111.- Se seflalan las 10:00 diez horas del día 06 seis de febrero 
de 2007 dos mil siete, para que tenga verificativo el desahogo 
dh la prueba confesional, ofrecida y admitida a la parte actora, 
por lo que deberá citarse al C. José Jerónimo Miranda 
Fernández, en el domicilio señalado en autos, para que el día 
y hora antes indicado comp.arezca ante esta Autoridad en forma 
pt:.sonal y no por Apoderado Legal a absolver posiciones y 
debidamente identificado (identificación oficial), apercibido que 
de no comparecer sin causa justa, será declarado confeso de 
las posiciones que calificadas de legales deje de contestar. 

IV.- En preparación al desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida y admitida a la parte actora y a cargo de las e.e. 
Esperanza López González y Reyna Islas Mejía, requiérase a 
la oferente de la prueba para a las 10:0.0 diez horas del día 07 
siete de febrero de 2001 dos mil siete, presente a su testigos 
ante esta Autoridad el dla y hora se~alados, con al debjda 
anticipación y debidamente identificados (identificación oficiaQ, 
tal y como se comprometió a hacerlo, apercibida que de no 
presentarlos, será declarada desierta dicha probanza. 

V.-A efecto de dar cumplimiento a los dispuesto por el Articulo 
627 del Código de Procedimientos Civiles en .aplicación 
supletoria al Código de Procedimientos Familiares vigente en 
el Estado publíquese edictos del presente auto por dos veces 
comsecu1ivas en el Periódico Oficial en el Estado. 

VI.- Por lo que hace a las demás pruebas ofrecidas· y 
admitidas a las partes, quedan desahogadas las que por ¡¡u 
propia y especial naturaleza.así lo ameritan. 

VII.· Notífíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Juez Segundo Civil y 
Familiar de este bislril:o Judicial, Licenciado Carlos Flores 
Granados, que actúa con Secretario Licenciado Edgar Octavio 
Anaya Picasso, que dá fe". 

2 -1 

Apan, Hidalgo, a 19 diecinueve de enero de :2007 dos :mil • 
siete,-LA C. ACIUARIO.-UC. MARTHA !A'LEJ·AflIDRA 
HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-01-2007 
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29 de Enero de 2007. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL· 

PACHUCA, l:IGO. 

EDICTO 

En lo. s. autos d.el Juicio Esp.eci.al Hipo.lec. ario, promovido p. ; 
Instituto del Fondo Nac.ional de la Vivienda para lo 
Trabajadores, en contra -de Arista García Susana, expedient 
núm. ero 525/200.5, el C. Juez Quinto de lo Civil de este Dis. trillo 
Judicial, dictó un auto que dice: . 

"Pachuca, Hidalgo, a 1 O diez de enero de 2007 dos mil siet . 

Por presentado Lic. Luis Cartas Zambrano Tello con su escri'I 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artícul; 
55 .• 473, 552, 553, 558, 561, 562. del Código de Pro. cedimiento~s 
Civiles, se Acuerda: . • . · 

. . . 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmuebl . 
dado en· g9rantía hipotecaria consistente en· el Lote 542, · 
Manzana XIII, Fraccionamiento Los Tulipanes, Mineral de 1 
Reforma, Hidalgo. · · 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda d 
Remate que· tendrá verificativo a las 11 :00 once horas del d1 
15 quince de febrero del año en curso, 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las d s 
terceras partes de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado .en autos.: 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes pcir 2 d s 
veces de 7 siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, así como en los estrados de este H. 
Juzgado. · 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Beatriz María de la Paz Ram s 
Barrera Quinto Civil de este. Distrito Judicial, que· actú 
legalmente con Secretario ·Lic. Ma. Isabel Mejía Hemández, 
que dá fe".· 

2-1 

Pachuca de Soto, Hgo., enero de 2007'..-LA C. ACTUARIO.: 
LIC. MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

·Derechos Enterados .. 23-01-2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

Que por auto de fecha 26 de noviembre del año en cursm, 
dictado dentro del expediente número 196/2003', relativo ~I 
Juicio Escrito Fa. miliar sobre Divorcio Nec. esario, promovidlo ·. 
por Angel Cantera Robles, en contra de Claudia Herriánd~z 
Treja se ordenó publicar el presente· auto Zimapán, Hidalg0, 
26 de octubre del año 2004, por presentada Araceli Treijo 
Sánchez Apoderada .. Legal-de la parte actora, con su escri o 
de cuenta y con fundamento en lo que disponen los Artículj's 
32, 33, 34, 5$ del Código de Procedimientos Familiares, e 
Acuerda: · · 

1.- 11. - 111.- IV..- Como lo solicita la ocursante y visto él esta ó 
procesal q~e11¡uarda el pr.,sente Juicio, en c.onsecuencia ~e 
abre el ·peno<l'l'::Qe ofrec1m1ento. de pruebas por el plazo legal 
de diez días hábiles para que ambas partes ofrezcan sJs 
corrnspondientes probanzas.. . · ·j. 

V.- Además de notificar al demandado el presente. acuer~o 
por medio de cédula se ordena publicar por medio de edictqs 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 

,, ""''"'· 
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VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Publíquense los edi_clo!l correspondientes por dos veces 
consecutivas en el P~riódico Oficial del Estado. 

2·1 

. EL C. ACTUARIO.-LIC. AARON RAUl PEREZ 
RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados·. 23-01-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE .LO CIVIL 

PACMUCA, HGO, 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Norberto 
García López, en contra de Marra Isabel Bautista Avila, 
expediente número 434/200_5, se dictó un auto que en lo 
conducente dice: · 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 11 once de.enero. de 2007 dos 
mil siete. 

Por presentado Norberto García López con su escrito de 
cuenta. Visto su contenido con fundamento en lo dispuesto en 
los Artri:ulos 305, 307, 310, 319 y 627 del Código de 

. Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se señalan las 9:00 nueve horas del día 7 siete de febrero 
del año en curso para que tenga verlficativo el desahogo de la· 
prueba confesional a cargo de ·Mar•ía Isabel Bautista Avila y 
José Luis Carrillo Reséndiz. En su preparación, cítese a la 
misma para que el día y hora ·señalados comparezca, 
personalmente Y· no por Apoderado Legal, a absolver las 
posiciones que sean calificadas de legales, apercibida que de 
ho hacerlo así será declarada confesa. 

11.- Conforme a lo ordenado en el Artículo 627 .del Código· de 
Procedimientos Civiles, publíquese el presente proveído por 2 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial. 

111.- Notifíquesey cúmplase .... " 

Publfquense edictos por dos veces c<msecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., a 19 de enero de 2007.-LA C. ACTUARIOo
LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-01-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGo: 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Jorge 
Hernández Flores, en contra de Ricardo Enríquez Vergara, 
expediente número 334/2004, obran en autos entre ottas 
constancias, las siguientes: 

1.- Como lo solicitó, se abre el presente Juicio a prueba, 
concediéndose a las partes un término común de 1 O diez.días 
para que ofrezcan sus correspondientes pruebas. 

11.- Conforme a lo ordenado· en el Artículo 627_ del Código de 
.Procedimientos Civiles, publíquese el presente proveído por. 2 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial. 

2-1 

0 achuca de Soto, Hgo., enero de 2007.-LA C. ACTUARIO.
LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.·Rúbrica. 

Derechos· Enterados. 22,01-2007 
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JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Divorcio Necesario, promovido 
por Viviana García· Mercado en oontra de .John Andrew Me. 
Elhinney, expediente número 609/2006, se dictó un auto que 
a la letra dice: 

Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo a 12 doce de enero 
del 2007 dos mil siete. · 

Por presentada Viviana Garcla Mercado, con su _escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 91 y 92 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

l.· Como lo solicita el promovenie y con base en lo 
manifestado por los e.e. Director de Policia Mini_steríal .del 
Eslado, Administrador de Correos, Administrador de 
Telégrafos, Teléfonps de México, y Vocal Estatal del Regii;tro 
Federal de Electores en sus respectivos oficios que obran 
en autos, se desprende que no existe domicilio alguno 
registrado a nombre del C. John Andrew Me. Elhinney, se 
_autoríza el emplazamiento de la misma por edictos. 

11.· En consecuencía emplácese al demandado John 
Andrew Me. Alhinney por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, para que dentro del término 
de 40 cuarenta días, contados a partir de la última 
publicación, conteste la demanda entablada. en su contra y 
señale domicilio para olr y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibido que de no ha°"erfo así, se le tendrá por 
presuntivaménte confesa de todos y cada uno de los hechos 
que deje de contestar y se le notificará por med;o de cédula 
que se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado, 
quedando a su disposición en esta Secretaría las copias de 
traslado, para que se imponga de ell.as. 

111.· Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Segun<;!o de lo Familiar. 
Lic. Ma .. del Rosario Salinas Chávez, que actoa con 
Secretario Licenciada Anabell Avilés Núñez. 
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Pachuca, Hgo., a 19 de enero de 2007.-EL C. ACTUARIO.
LIC. REYNALDO JAVIER MEJIA PEDRAZA.·Rúbríca. 

Derechos Enterados. 25-01-2007 

· JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
C. Jesús Ramlrez Ríos, en contra de los ce. Andrés Ramírez 
Ramírez y Ana-Luz Villicaña Pineda, expediente número 171/ 
2003, la C. Juez Quinto de lo Civil con fecha 28 veintiocho de 
noviembre de dos mil seis, dictó acuerdo que a la letra dice: 

"Por presentado Licenciado Jesús Ramírez Ríos con su 
escrtto de cuenta .... , se Acuerda: 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien ínmueble 
embargado en autos, consistente en ~I Lote 4-A, Manzana 1, 
Fraccionamiento La Morena, Sección Norte, en Tulancingo, 
Hidalgo, cuyas características, medidas y colindancías obran 
en autos. · 

· 11. - Se convocan postores para la Segunda Almoneda de 
. Remate que tendrá verificativo a las 11 :OO once horas del día 

30 treinta de enero del año 2Q07 dos milsiete. 

111.. Será postura legal la que cubra de co.ntado las dos 
terceras partes de $663',000.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL PESOS 0011.00 M.N.), valor pericial estimado en . 
autos menos el 20% de la tasaci.ón. 

IV.- Publíquense los edictos por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo, así como en los estrados de este H. Juzgado. 

V.- Gírese atento exhorto, con los insertos necesarios al C. 
Juez Civil y Familiar en turno de Tulancingo, Hidalgo, para que 
en auxilio de las labores de este H. Juzgado ordene la 
publicación de edictos por 3 tres ~veces. consecutivas dentro 
de nueve qías, en los lugares públicos de costumbre y puertas 
de ese H. Juzgado. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Beatriz Maria de la Paz Ramos 
Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa legalmenie con Secretario Lic . .Ma. Isabel Mejía 
Hernández, que ·dá fe". 
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Pachuca, Hgo., a 07 de diciembre de 2006.·LA C. 
ACTUARIO.-LIC. CARLOTA CUELLAR CHAVE.Z.·Rúbrica. 

Derechos .Enterados. 08-01-2007 
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